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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. M M . la  R e in a  y el R ey  y sus excel
sos Hijos se trasladaron ayer desde el Real 
Sitio de Araojuez á esta corte, donde conti
núan sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

Reina de las Españas. A todos los que la pre
sente vieren y entendieren, sabed : que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. El número de individuos 
de los Consejos de Administración de las so
ciedades de crédito establecidas ó que en ade
lante se establecieren , y que se halle fijado 
por leyes especiales, podrá aumentarse ó dis
minuirse, según lo exija la conveniencia de las 
mismas compañías, por medio de autorización 
que al efecto podrá otorgar el Gobierno de S. M. 
en cada caso, con presencia de las causas 
que justifiquen tales alteraciones, que previa
mente han de ser acordadas por las juntas 
generales de accionistas y consultadas al Con
sejo de Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez á diez y ocho de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y dos.

YO LA REINA.
E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SALAVERRÍA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

N úmero 36.

Excmo. Sr.: Dispuesto por Real orden de 3 del cor
riente que para el 15 del mismo se considere disuelto 
el cuerpo de ejército de ocupación de Tetuán, y de
biendo por tanto cesar ese dia en sus funciones aquel 
Juzgado de Guerra, la R e in a  ( Q .  D. G ) ,  conformán
dose con lo propuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina respecto al destino que debe darse 
á los asuntos pendientes y fenecidos en dicho Juzga
do, ha tenido á bien mandar que se observen las 
disposiciones siguientes:

1.a Las causas criminales contra confinados del 
presidio de Ceuta por quebrantamiento de las conde
nas que aquellos se hallaban extinguiendo, en cuyas 
causas hay reos prófugos, y presos otros que han si
dos trasladados á las cárceles de la referida p laza, se 
remitan al Juzgado de Guerra de la misma, á cuyo 
presidio pertenecen los reos principales, para su 
continuación con arreglo á las leyes; debiendo veri
ficarse la entrega á la mayor brevedad por medio 
de inventario doble de que uno y otro Juzgado de
berán remitir testimonio al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, así como el de Ceuta dar en cada 
causa parte al mismo de su recibo y estado de las 
actuaciones, comprendiéndolas en lo sucesivo en el 
estado de cuatrimestre de causas de dicho Juzgado.

2.a Las causas criminales seguidas contra paisanos 
por delitos comunes que no produzcan desafuero 
serán remitidas con los reos, según la situación jurí
dica en que se encuentren, á los Juzgados de pri
mera instancia de su domicilio, y las de los milita
res también por delitos comunes á los de las Capi- 
nías generales de los distritos donde se hallen ó va
yan los cuerpos á que pertenecen los encausados , á 
cuyos Juzgados exigirá el de«Tetuán comunicación de 
su recibo; debiendo ser alta en los estados cuatri
mestrales , y darse conocimiento de haberlos comen
zado á proseguir al Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina para que conste dónde cesa la responsabili
dad de un Juzgado y empieza la del competente para 
su prosecución.

3.a Las causas pendientes de dicho Supremo Tri
bunal, en dos délas cuales hay reos presos trasladados 
á Ceuta, se devolverán, terminadas que sean, á d i
cha plaza y Juzgado de Ceuta para el cumplimiento 
de la ejecutoria que en cada una de ellas recaiga.

4.a Los expedientes de testamentarías y abin- 
testatos por fallecimiento de individuos militares 
pertenecientes á los diferentes cuerpos é institutos del 
ejército de Tetuán se dirigirán para su continua
ción á los Juzgados de Guerra de los distritos en que 
tuvieron su último domicilio en España los finados, 
pon remisión de todos los bienes muebles, papeles y 
efectos sujetos á los inventarios y que se encuentren 
depositados , lo que se verificará por de pronto 
trasladándolos en igual calidad de depósito á la pla
za de Ceuta y disposición de su Juzgado, como me
dida interina y hasta que sojjire ellos dicte la provi
dencia que corresponda en justicia el Juzgado que 
haya de entender en la prosecución de los autos de 
testamentaría ó abintestato.

5 .a Los pleitos de mayor y menor cuantía entre 
partes, siendo paisanos, se remitirán para su conti
nuación al Juzgado de primera instancia del domici
lio de los demandados, supuesto que el Juzgado de 
Guerra de Tetuán, por la ocupación militar de aque
lla plaza, ejerció sus fuqeiones á nombre y acción de 
la Real jurisdicción ordinaria.

6.a y última. En cuanto al Archivo del Juzgado, 
con todos los pleitos y causas fenecidas y demás pa
peles que en él se custodien, y los protocolos de la 
Escribanía de Guerra, una vez organizados y enle
gajados con sus carpetas oportunas y relación jura
da por el Escribano, serán inventariados con inter
vención del F iscal, Y.° B.° del Auditor bajo su res
ponsabilidad y aprobación de Y. E., como Presiden
te de dicho Juzgado, y remitidos á esta corte bajo 
inventario y con las seguridades convenientes pa
ra su archivo en el central de todos las Juzgados de 
Guerra, Marina y Extranjería, que lo es el del Tri
bunal Supremo de Guerra y Marina.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos correspondientes. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1862.

ODONNELL.
Sr. General Jefe del cuerpo de ocupación de Tetuán.

Número 10.— C ircu lar.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigu e:

« Enterada la R e i n a  (Q. D. G .) de una instancia 
que el Capitán general de Andalucía cursó á este 
Ministerio en 31 de Octubre último, promovida por 
el Capitán graduado, Teniente que fué del batallón 
cazadores deLlerena, núm. 17, D. Ramón González y 
González, dado de baja en el ejército en virtud de 
Real orden de 23 de Octubre de 1860; y teniendo 
presente lo informado por V. E. en 14 de Diciembre 
del año próximo pasado y el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina en acordada de 25 de Febrero si
guiente, ha tenido á bien concederle la rehabilitación 
que solicita , pero sin más abono de sueldos que des
de esta fecha; con pérdida del tiempo y antigüedad 
de empleo por todo el que ba permanecido dado de 
b aja , y volviendo á ser alta en el antedicho batallón 
cazadores de Llerena, en el cual ha de presentar
se dentro de los 15 dias inmediatos siguientes al en 
que se le comunique la rehabilitación, quedando 
esta sin efecto si así no lo verificase.

Por último, es la voluntad de S. M. que de esta 
disposición, del mismo modo que se efectuó con la 
Real orden mencionada de 23 de Octubre de 1860. 
se dé conocimiento á los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas é institutos, Sr. General en Jefe 
del primer ejército, Capitanes generales de los dis
tritos y al Sr. Miuistro de la Gobernación del Reino.>: 

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis
tro , lo traslado á Y. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años 
Madrid 23 de Abril de 1862.

El S u b s e c r e t a r i o ,  

FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 10.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el art. 31 del 
Real decreto de 13 del actual, relativo á la organi
zación del servicio médico-forense en los Juzgados de 
primera instancia, la R e in a  (Q. D. G .) se ha servido 
mandar :

1 .° Que las solicitudes documentadas de que ha
bla el art. 32 han de ser presentadas en los Juzgados 
de primera instancia respectivos ántes del dia 20 de 
Junio de este año, quedando sin curso las que lo sean 
desde esta fecha en adelante.

2.° Que los Jueces instruyan los expedientes á 
que se refiere el art. 33 de la citada disposición en 
el término más breve posible, y los remitan con su 
informe al Regente de la Audiencia del territorio den
tro de los 30 dias siguientes á la terminación del 
plazo fijado en el párrafo anterior.

3.° Que los Regentes los eleven á este Ministerio 
ántes del 10 de Agosto próximo venidero en la for
ma prevenida en el referido art. 33.

De Real orden lo digo á V........para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y muchos años. Madrio
19 de Mayo de 1862.

FERNANDEZ NEGRETE.

Sr. Regente de la Audiencia de......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado  1.* 

limo. Sr.: Provistas por Real orden de 1.° del ac
tual tres de las cuatro categorías de ascenso vacantes 
en la Facultad de Teología, y que fueron concursa
das en 22 de Enero último, la R e i n a  (Q. D. G .) ha 
tenido á bien mandar que la cuarta se saque de nue
vo á concurso entre los Catedráticos de entrada de la 
propia Facultad que reúnan los requisitos de regla
mento.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1862.

VEGA DE ARMIJO.

Sr. Director general de Instrucción publica.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA..

En la villa y corte  de Madrid, á 7 de Mayo de 1862, 
en la cau^a pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguida en el Juzgado de Hacienda de Zaragoza y en la 
Sala p r im era  de la Real Audiencia de la misma ciudad 
contra D. Andrés Madrazo por contrabando  y defrauda
ción :

Resultando q u e  con motivo de haberse  tenido noticia 
de que eu los primeros dias del mes de Octubre  de 1857 
habia pasado por el rio Ebro un gran convoy de c o n t r a 
b a n d o , com puesto 'de  unas 150 cargas y mayor n úm ero  
de escopeteros ,  dispusieron las Autoridades militares de 
Soria ,  N avarra ,  Logroño y Zaragoza comunicar órdenes 
á diferentes puntos,  disponiendo su persecución : que Don 
Antonio Fernandez  , Jefe de la columna que desde las ín- 
médiaciones de Tudela venia siguiendo al contrabando, 
tuyo varios encuen tros  con los con trabandis tas ,  o cupán
doles algunas cargas de géneros y varios reos :  que r e u n i 
do en Aranda con las fuerzas que hab ían  salido de Ca- 
latavud con el m ismo ob je to ,  marcharon en dirección 
de ía Virgen de la Sierra de Yil la rroya,  perdiendo por 
dos veces la pista,  y volviéndola á en co n tra r :  que per
noctaron en el pueblo de C lares,  saliendo ai dia s ig u ie n 
te en virtud dé las noticias que adquir ieron  en  dirección 
á Calatayud , encontrando  en efecto señales de haber  p a 
sado por aquel punto ; pero que  , perdida la pista,  media 
hora  ántes de llegar á C aia tayud ,  se dirigieron á esta 
ciudad, reg is trán d o la s  posadas,  y permaneciendo en ella 
hasta el dia siguiente para dar descanso á l«¡s tropas :  que  
continuada  la marcha el dia 10 hacia el punto  adonde, 
según notic ias ,  se habia dirigido el c o n tra b an d o ,  y e n 
do por el camino de Oíhes,  V cuando va habían  r e b a sa 
do la e rm ita  de San Boque de dicho p u eb 'o ,  llamo la 
atención del cabo Andrés Muñoz h  pista que  se notaba 
estar hecha recientemente,  y que conducía  á dicha e r 
mita, y  obse rvando  por una ventana  que habia d en tro  
varios buhos,  violentada la p u e r ta ,  por estar aquella  
deshabitada,  se encontraron  144 fardo- esparcidos , ¡no* 
jados y  ab ie r lo  uno de e l lo s , los cuales condujeron  á la 
Adminis tración de Hacienda de Zaragoza :

Resultando que dichos fardos contenían  géneros e x 
tranjeros de lícito é ilícito comercio , sin com probante  a l 
guno que  acreditase su legítima intr■■duecion en el reino, 
estando precintados cuatro  de ellos por la Aduana f r a n 
cesa , s iendo el valor de ios géneros ilícitos de 37.845 rea 
les ; el de los lícitos de 426.389 , y el importe de los d e re 
chos de in troducción de estos 167.284 rs.

Resultando que ocho dias despees de la ap rehensión  
se presentó D. Andrés Madrazo, vecino y del comercio de 
Galatavud, reclamando el género como de su  propiedad, 
exponiendo que  no procedía el comiso de los géneros o c u 
pados á 24 leguas de la zona fiscal, y que los tenia en  
aquel punto para proporcionarle  más fácil salida, y que 
sin embargo la Jun ta  administrat iva  le declaró:

Resultando que instru ida  causa en el Juzgado fie Ha 
cienda de Zaragoza,  en la que  fué comprendido D. A n 
drés Madrazo, á su tiempo dictó el Juez sentencia , por la 
que  confirmó el comiso declarado por la Jun ta  adminis
trativa y condenó á aquel por el delito do contrabando 
en la multa del cuadrup lo  del valor del género ilícito, y 
por el de defraudación al re in tegro  de los derechos d e 
fraudados; á la multa del cuadruplo  de su importe,  y en la 
mitad de las costas y gaslos del juicio , debiendo r ñ u r  
en caso de insolvencia la prisión subsidiaria  corta n « 
diente:

Resultando que confirmada con las costas esta sen 
tencia por la que en 2 de Julio de 1861 pronunció  la 
Sala primera  de la Audiencia de Zaragoza , in te rp u so  Ma
drazo recurso  de casac ión,a legando que se habia  i n f r in 
gido el art.  3.° de la Real ó rden  de 18 de Diciembre 
de 1851, que  establece que, una vez introducidas las m e r 
cancías de lícito comercio en las provincias del interior  
no necesitan gu ia ,  sello ni precinto para  c ircu lar  l ib re 
m ente :  que  esta disposición no podía en tenderse  dero
gada por los artículos 21 y 22 del reglamento de C a rab i
neros, q u e  no tenia más objeto que es tab lece r las  obliga
ciones de los individuos de aquel cuerp o :  que  en todo 
caso hub iera  sido necesario con arreglo á dichos a r 
tículos, que  la aprehensión se hubiese verificado si
guiendo siempre  los géneros á la vista: que a u n  dado 
caso de que se quisiera  decir que  bastaba con segu ir  la 
pista de los m ism os,  se hab ia  infringido esta doc tr ina ,  
puesto que los mismos aprehensores decían haberla  p e r 
d i d o ; y por último, que se hab ían  infringido las doctri
nas legales reconocidas po r  este Suprem o Tribunal en 
sus sentencias de 21 de Setiem bre de 1859 y 28 de Enero 
de 1852, según las que, la semencia  que  no acepta  la 
confesión de la parte  como prueba  bastante  infringe las 
leyes que  la reconocen como tal: los Tribunales  no p u e 
den calificar de p ru eb a  plena la que  no ha sido recono
cida en este concepto por las leyes ,  ni  d eben  form ar su 
criterio por co n je tu ra s ,  y los hechos que uno afirma 
en beneficio propio y en  per ju ic io  de tercero no pueden  
considerarse dignos de crédito  si no se aducen  otras 
p ruebas :

Vista, siendo Ponente el Ministro D. Pedro  Gómez de 
H e r m o s a :

Considerando que no es necesaria  n i  posible en m u 
chos casos en  la persecución del contrabando desde la 
zona fiscal llevarle á la vista m ateria lm ente  , sino que  se 
entiende que  ha de verificarse  aquella  de cerca é i n c e 
santemente:

Considerando que aun  cuando el art. 402 de las orde
nanzas de 10 de Setiembre de 1857, según el cual las m er
cancías extranjeras que, al ser reconocidas en el interior 
del r e in o ,  no tengan sello ó carezcan de guia q ue  acre
di ten  la legítima in troducc ión ,  in cu rren  en com iso ,  ha 
sido radicalm ente  reformado por el Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1857, este es de fecha posterior  á la a p re 
hensión  de q ue  se trata , y por tanto vigente entonces y 
aplicable en el caso actnal  su disposición combinada con 
el segundo del Real decreto de 18 de Diciembre de 1851 
y con ei 407 de las citadas o rd e n a n z a s :

Considerando que el juicio sobre la certeza de los he 
chos ha de formarse por el Juez en esta clase de procesos, 
atendida su  especialidad, por las reglas o rd inar ias  de la 
crít ica racional aplicada á los indic ios, datos y  com pro
ban tes  de toda especie que aparezcan en  la causa:

Considerando que la Sala sentenciadora,  no solo ba 
tomado en cuenta  las declaraciones de los aprehensores,  
sino tam bién  los diferentes datos y comprobantes  q u e  se 
ha llan  consignados en la misma causa ; y que  aprec ian
do en v ir tud  de ellos la p rueba  en uso de sus facultades,  
con arreglo á lo establecido en el art. 82 del Real decre
to de 20 de Jun io  de 1852, ha calificado de hecho incues
tionable ser los géneros aprehendidos pertenecientes  á 
los q ue  venían  incesantemente  perseguidos desde la zona 
fiscal por la fuerza pública :

Considerando, por último q ue  según lo expuesto no 
infringe la sentencia  el art.  3,° del Real decreto de 18 de 
Diciembre de 1851, y que no tiene aplicación en el caso 
actual la doctrina  establecida en las sentencias de este 
Suprem o T ribunal ,  invocadas en el recurso  ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
be r  lugar al in te rpuesto  porD. Andrés Madrazo, á qu ien  
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada, devolviéndose la causa á la Audiencia de Za
ragoza con la certificación correspondiente .

Asi por esta nuestra  sentencia, que se publicará en  la 
Gaceta é in se r ta rá  en  la Colección legislativa , pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunc iam os ,  mandamos 
y firmamos.==Ramon López V ázquez .=Sebas tian  Gonzá
lez Nandin.=Joaqui<t de Palma y V in u e sa .= P e d ro  G ó 
mez de Hermosa.— Ventura  de Coisa y Pando.

Pubhcacion .=L eida  y publicada fué la precedente 
sentencia  por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa 
Ministro de la Sala p r im era  del Supremo Tribunal  d< 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala er 
el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico 

Madrid 7 de Mayo de 1862,^=Juau de Dios Rubio.

a n u n i c o s  o f i c i a l e s

Dirección general de Instrucción  pública.

Negociado I.°

Se halla vacante  en la Facultad de Teología una ca
tegoría de ascenso, la cual ha de proveerse por concurso  
entre  los Catedráticos de entrada de la misma Facultad 
que  reú n an  las circunstancias prescritas por las d isp o 
siciones vigentes.

En el térm ino de un  mes, á contar  desde la p u b l ic a 
ción del presente  anuncio  en la Gaceta de M adrid , remi
t i r á n  los aspirantes  sus solicitudes documentadas á esta 
Dirección general por conducto de los Rectores de las 
Universidades respectivas.

Madrid 17 de Mayo de 1862.-—E1 Director general, Pe
dro Sabau.

D irección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2-°

Habiéndose creado una  plaza de Medico agregado de 
la Beneficencia de esta provincia con destino á la visita 
inspectora de los niños expósitos que  se crian fuera de 
esta capital, y dolada coa ei sueldo anual  de 4,990 rs. co
mo todas las de su clase y la gratificación de 1.010 para  
gastos de viaje., se pone en conocimiento del público, con
forme á lo prevenido en la regla 2.a del art.  3.° de! r e 
glamento de 30 de Jimio de 1858, á fin de que ios F a c u l 
tativos que aspiren á obtener dicha plaza puedan d ir igir  
sus metancias a esta Dirección general den tro  de lo* i 5 
días siguientes á la publicación de e.-te anuncio  en la 
Gaceta.

Madrid 20 de Mayo de 4 862.-•= El D irec to r , Tomas 
Rodríguez Rubí.

D irección general 
del R egistro  de la Propiedad.

Sección 1 .a

Con fecha 12 del actual el Excmo. Sis Ministro de ia 
Gobernación dice al de Gracia y Justicia lo siguiente:

«Excmo. Si'.: La R e i n a  ( Q .  D.  G. ), d e  conformidad con 
!o propuesto por el Director geneial de Correos se ha 
servidlo hacer extensiva á los Regis tradores de la Prop ie 
dad en las provincias la franquicia  para su co r re sp o n 
dencia oficial, concedida á i a Dirección general de que 
dep en d en ,  prévias las formalidades establecidas en ei 
Real decreto de 16 de Marzo de 1854.

De Real órden lo traslado á V. E. pa rados  efectos c o r 
respondientes.»

Lo que  se publica para conocimiento de les i n te r e s a - 
i  dos y efectos opoi tunos.
| Madrid 19 de Mayo de 1862 .- - E l  Director general,  
S Antonio Romero Oruz.

D irección general
de Consum os , Gfcsas d e  M o n e d a  y  M i n a s

El dia 5 de Junio próximo tendrá  lugar  en las minas 
de L inares y an te  el Gobernador de Jaén s im u ltán ea 
mente la subasta  para con tra ta r  el surt ido  de barda,  ó se a  
m onte  bajo, necesaria para las atenciones ue aquel esta
blecimiento en el año actual, bajo el tipo máximo admisi
ble de 280 rs. por cada fundición, y con arreglo á lo es
t ipulado en el pliego de condiciones que se hallará  de 
manifiesto en esta Dirección general y en  los puntos del 
remate .

Las proposic iones se p resen ta rán  arregladas al modelo 
siguiente:

El que suscribo, vecino d e ........................... enterado del
pliego de condiciones para  contra tar  el su r t ido  de barda  
necesaria  para  las m inas de Linares d u ra n te  el resto  del 
año  actual ,  se com prom ete  á tomar á su cargo dicho s u r 
tí do por el precio  d e . . . .  rs. cada fundición.

(Fecha  y firma).

Madrid 17 de Mayo de 1862.=E1 Director general, José 
Gener .

D irección  de H idrografía .
Con presencia de noticias oficiales, comunicadas á esta 

Dirección por el Ministerio de Marina , se publica  el s i 
guiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

FA R O S  D E  N A V E S IN K .

Sosta de N ueva Jersey .

Atlántico Setentrional.—Estados la id o s .

Según anuncio  de la Comisión de Faros de las m e n 
cionadas costas deben haberse  encendido  desde el 4.° 
del corriente  mes los dos nuevos faros recien tem ente  
constru idos en Navesink, en reemplazo de los q u e  e x i s 
tían en el mismo punto de luz fija el uno y de eclipses 
el otro (1).

Están  situados á corta distancia de tras  de los dos a n 
tiguos.

Aparatos dióptricos de primer órden.
Luces fijas blancas.
Alcance en tiempo despejado, unas 25 millas.
Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar,  

7 9 ,™ 6.
Las torres son del color del granito de que  están cons

tru idas y t ienen 16,™ 3 de a ltura  desde el terreno hasta 
la base de h  l interna,  separadas una de otra 69,™ 4; se 
hallan  en la misma enfilacion que  las antiguas,  las cuales 
se van  á suprim ir .

Se previene á ios navegantes que  al aproxim arse  á la 
en trada  d é la  bahía d e N ew -Y o rk  v in iendo del S., p o d rán  
av is ta r  (s i  están  dentro  de su a lcance) ia luz  fija de Ab- 
secorm (2) ó la de eclipses de Barnegat (3) en la costa de 
Nueva Jersey, y después las dos luces fijas de Navesink (1).

Cuando vengan del E. y pasen la luz de p u n ta  M on-  
tauk. (4), que es la extrem idad  oriental  de isla Long ,  po* 
d rá n  ver  la luz fija do la parte  N. de Shinnecock (o), ó 

I la de eclipses de isla Fire (6).
Las luces de Navesink d is tan  38 millas al N. del 

faro de Barnegat,  y 38 al O , dei de isla Fire. Hallándose 
u n  b u q u e  con tiempo despejado por 17 f 2 b razas  y á 12 
millas de la costa de Nueva Jersey, avis ta rá  las luces de 

l Barnegat v de N aves ink ,  y con iguales circunstancias de 
I tiempo y "braceaje y á 17 millas de la costa de isla Long 
I verá  las 'luces de Navesink y de isla Fire.
I Madrid 17 de Mayo de 1 8 6 2 .=  Francisco Chacón.

D irección general d e  Correos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción d ia ria  del correo de ida  y 
vuelta entre Plasencia y Granadilla.

1.a El con tra tis ta  se obliga á conducir  á caballo de ida 
y vuelta desde Plasencia á Granadilla  la correspondencia  y 
periódicos que le fueren  e n t r e g a d o s , s in  excepción de 
n in g u n a  clase, d is tr ibuyendo  en  su t ráns ito  los p a q u e -

(1) Véase cuaderno de Faros de las costas de América y sus 
islas adyacentes, en 1.° de Octubre de 1859, faro 296.

(2) Idem id   id,.... id... 299.
(3) Idem id   id   id... * 297.
(4) Idem  id ........  id .... id... 229.
(5) Idem id ........  id ....  id... 262.

l (6) Idem id....... id..... id.,.. 263.

tes dirigidos á cada pueblo ,  y recogiendo los que  de ellos 
p a r ían  para otros destinos.

2.a La distancia que  com prende  esta c o n d u c c ió n , el 
tiempo eu q u e  debe ser recorrida y las horas de en trada  
y salida en los pueblos del tránsito y ex trem os se fijan 
en el itinerario  vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que  en lo sucesivo acuerde la Dirección por c o n s id e ra r 
las convenientes al servicio.

3.a Por los re trasos cuyas  causas no se ju s t if iq u en  d e 
bidamente se exigirá  al con tra tis ta  en el papel co rre s 
pondiente la multa  de 20 rs. vn.  por cada cuarto  de hora ;  
y á la tercera falta de esta especie podrá  resc ind irse  el 
con tra to ,  abonando adem ás dicho con tra tis ta  los p e r 
juicios que  se  orig inen al Estado.

4.a Para el b u en  desempeño de esta conducción  de
berá tener  el con tra tis ta  el n ú m ero  suficiente de caballe
r ías mayores s ituadas en  los pun tos  m ás  co n v en ien 
tes de la línea, á juicio del A dm in is trador  p r inc ipa l  de 
Correos do Cáceres.

5.a Es condición indispensable  que los conductores 
de la correspondencia  sepan leer y escribir .

6.a Será responsable el con tra tis ta  de la conservación * 
en buen estado de las maletas en que se Conduzca la cor
respondencia , v de p reservar esta de la h um edad  y dete
rioro.

7.a Será obligación del con tra tis ta  c o r re r  los ex tra o r 
d inarios del servicio que o c u r r a n ,  cobrando  su  im porte  
al precio establecido en  el reglamento  de Postas v i 
gente.

8.a Si por faltar el con tra tis ta  á c u a lq u ie ra  de las 
condiciones estipuladas se i rrogasen perjuicios á la Ad- 
¡n inbíracion , e s t a , para el r e sa rc im ie n to , podrá e jercer 
íu acción contra la fianza y b ienes de aquel.

9.a La cantidad en  q u e  quede  rem atada  la c o n d u c 
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en  la refe
rida Administración principal  de Correos de Cáceres.

10. El contra to  d u r a rá  dos años,  contados desde el dia 
en qu e  dé pr incip io  el s e rv ic io , cuyo dia se fijará al co
m u n ic a r  la aprobación superio r  de la subasta .

11. Tres meses ántes de f inalizar dicho plazo lo a v i 
sará el contra tis ta  á la Adm inis trac ión  p r inc ipa l  re sp ec 
tiva ,  á fin d e q u e  con opor tu n id ad  pueda procederse  á 
nueva  s u b a s t a ; pero si en  esta época existiesen causas 
que  impidiesen un nuevo r e m a te ,  el con tra t is ta  tendrá  
obligación de c o n t in u a r  por la tácita  tres  meses m ás 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiempo de este con tra to  fuese nece
sario v a r ia r  en p a r te  la línea designada y  d ir ig i r  la c o r 
respondencia  por otro ú  otros p u n to s ,  s e rá n  de cuen ta  
dulcoiiU alista lus gastos que  esta a lteración ocasione sin 
lerecho á indem nización a lguna ;  pero si el n ú m ero  de 
Las expediciones se aum en tase  ó re su l ta re  de la va r iac ión  
m ínenlo  ó d ism inuc ión  de d is tan c ia s ,  el Gobierno-deter
minará  el abono ó rebaja  de la p a r te  co rrespond ien te  de 
la asignación á prorata .  Si la línea se var iase  del todo, 
el contra tis ta  deberá  con tes ta r  den tro  del té rm in o  de 
los 15 dias siguientes  al en q ue  se le dé el aviso si el 
aviene ó no á c o n t in u a r  el servicio por la nueva  línea 
que so adopte: en  caso de negativa, queda  al Gobierno se 
derecho de subas ta r  n u ev am en te  el servicio de que se
raía . Si hubiese  necesidad de su p r im ir  la l ínea , el 
Gobierno avisará al contra tis ta  con un  mes de a n t i c ip a -  
n o n  para  que retire  el se rv ic io ,  sin  que tenga este d e 
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia  de Cáceres y por los demás medios 
a cos tum brados ,  y tendrá lugar an te  el Gobernador  de 
la misma y Alcaldes de Plasencia y G ra n a d i l la , asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos,  
el dia 5 de Junio p ró x im o ,  á la hora  y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
7.000 rs. vn. anuales ,  no pudiendo admitirse  proposi
c ión q u e  exceda de esta sum a.

15. Para  presentarse  como l icitador será  condición p re 
cisa depositar p rév iam en te  en la Tesorería  de dicha p r o 
vincia ó en las Adminis traciones de Rentas de  Plasencia ó 
Granadilla , como dependencias de la Caja g enera l  de De
pósitos, la sum a  de 580 rs .  vn. e n  metálico,  ó su  e q u i 
valente en t ítulos de la Deuda dei Estado, la cua l  -, c o n 
cluido el acto del remate , se rá  devuelta  á los in te re sa 
dos, m énos  la correspondiente  ai mejor postor,  q u e  q u e 
dará en  depósito pa ra  g a ran t ía  del servicio á q u e  se 
obliga hasta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposic iones se h a r á n  en  pliego cerrado, 
expresándose  por letra  la cantidad e n  q u e  el l ic itador se  
comprom ete  á p re s ta r  el servicio, así como s u  domicilio 
y  firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa e s 
crib ir .  A este pliego se u n i r á  la car ta  de pago orig ina l

ue acredite haberse  hecho el depósito p rev en id o  en  la 
ondicion anterior ,  y u na  certif icación expedida  p o r  el 
dcalde del pueblo residencia del p ro p o n e n te ,  por la q u e  
onste su  apti tud  lega l ,  buena  conducta  y q u e  cuen ta  
on recursos para desempeñar el servicio q u e  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d a r  
irecisamente  en poder del Presidente de la subasta d u -  
ante  la media hora  an te r io r  á la fijada para  dar  p r in c i 
po al a c t o , y una vez entregados no p o d rá n  re tirarse .

18. Para  extender  las proposiciones se o b se rv a rá  la 
órm ula  s ig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción  del correo  
liario desde Plasencia á Granadilla  y vice versa  por  e l
>recio d e   rs .  anuales ,  bajo las condiciones con*
enidas en el pliego aprobado p o r  S. M.»

Toda proposición que no se halle redac tada  e n  estos 
érminos,  ó q ue  contenga modificación ó c lá u su las  c ond i
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos p ú b l icam en te ,  s e e x -  
enderá  el acta del re m a te ,  declarándose  este e n  favor 
leí mejor postor, s in  perjuicio de la a p robac ión  su p e r io r ,  
vara lo cual  se rem it irá  inm ed ia tam en te  el expediente  a l
iob ie rno .  . . ,

20. Si de la com parac ión  de las proposic iones i’e su l -  
,asen igualmente  beneficiosas dos ó m á s ,  s e a b r i r a  en  e l  
icto nu ev a  lic itación á la voz por espacio.de media h o 
za , pero  solo e n tre  los au to res  de las p ro p u es tas  q u e  
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adj udicacion po r  la Superior idad,  se ele - 
vará  el contra to  á e sc r i tu ra  públ ica ,  siendo de c u e n ta  
del rem a tan te  los gastos de su  otorgam iento  y de dos co
pias simples y otra en  el papel sellado co rrespond ien te  
para  la Dirección general  de  Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá  subarrendar, 
ceder ni t raspasar  sin  p rév io  permiso del Gobierno.

23. El rematante  quedará  sujeto á  lo q ue  previene el 
artículo 5.# del Real decreto de 27 de Febrero  de  1852 si 
no cumpliese  las condiciones qu e  deba l lenar pa ra  el 
otorgamiento de la e sc r i tu ra , ó impidiese que esta tenga 
fecto en  el té rm in o  q ue  se le señale .

Madrid 12 de Mayo de 1862.=E1 Director genera l  de  
Correos, Mauricio López Roberts .

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Navalm oral y Jarandilla .

1.a El con tra tis ta  se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Navalmoral á Jarandilla la correspon
dencia y periódicos que  le fu e ren  entregados, sin excep
ción de n in g u n a  c lase ,  d is t r ibuyendo  en  su tránsito ios 
paquetes  dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de  
ellos pa r tan  para otros destinos.

2.a La distancia que  comprende esta conducción, el 
tiempo en q ue  debe se r  recorr ida  y las horas de entrada 
y  salida en  los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en ei i t inerario  v igente ,  s in  perjuicio de las alteraciones 
q ue  en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.



3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente* se exigirá al contratista en ei papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. porcada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá  tener el contratista el núm ero suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
Jínea, á juicio del A dministrador principal de Correos de 
(¿áceres.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservaron 
eu buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia , y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
ai precio establecido en ei reglamento de Postas vi~ 
go )te.

8 /  Si por faltar contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladasase irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9 /  La cantidad en  que  quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Adminis tración principal de Correos de Gáceres.

10. El contra to  du ra rá  dos años ,com a los desde el día. 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al c o 
m unica r  la aprobación superior de* la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista  á la Adminis tración principal respectiva, 
á fin de que  con oportunidad pueda procederse á nueva  
subasta;  pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen u n  nuevo  remate  , el contra tis ta  tendrá  o b l iga 
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones,

'2 . Si d u ra n te  el tiempo de este con-rato fuese nece 
sario variar  en  parte la línea designada y dirigir la c o r 
respondencia por otro ú otros puntos,  serán  de cuen ta  
del contratis ta  los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el núm ero  de tas 
expediciones se aum entase ,ó  resu l ta re  de la variación au 
mento  ó disminución de distancias, el Gobierno do-erm i-  
nará el abono ó rebaja de la parte  correspondiente  de ia 
asignación á p rorata .  Si la línea se variase del todo, ei 
contratista  deberá  contestar d en tro  del te rm ino  de los l a 
dias siguientes ai en que se le dé ei aviso si se aviene ó 
no á con tinuar  el servicio ñor la nueva línea q u e s e a d o p -

| te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de
su b  ustnr nuevam en te  el servicio de que 'se  trata.  Si h u 
biese necesidad de su p r im ir  la línea , el Gobierno avisa
rá al contra tis ta  con un mes de anticipación para q u e  re* 
tire el serv icio ,  sin que  tenga este derecho á indem 
nización.

¡ 13. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín ofi-
i cial de i a provincia de Gáceres y por los demás medios 
j acostum brados ,  y tendrá  lugar ante  el G obernador de la 
i m isma y Alcaldes de Navalmoral y Jarandilla ,  asist idos de 
! los Adm inis tradores de Correos de los m ismos puntos,  el 
| dia 5 de Junio p róximo,  á la hora  y en el local que  s e -  
; ñaie dicha Autoridad.
¡ 14. El tipo máximo para el remate  será la cantidad de
| 7.000 rs. vn. anuales ,  no podiendo adm itirse  proposición 
í q ue  exceda de esta suma.
; 15. Para presentarse  como licitador será condición
| precisa depositar prev iam ente  en la Tesorería de dicha 
j provincia ó en la Adm inis tración de Rentas de N avalm o- 
i ral ó Jarandilla ,  com o dependencias de la Caja general de 
I Depósitos, la sum a de 580 rs. vn. en metálico ó su equi-  
: valente en títulos de la Deuda del Estado , la c u a l , conciui- 
j do el acto del remate, será devuelta á los interesados,
| ménos la correspondiente  al mejor p o s t o r , que quedará

en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el serv icio , así como su domicilio 
y firma , ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición a n te r io r , y  una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del p roponen te , por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin c i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

■18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

<Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Navalmoral á Jarandilla y rice versa por el 
precio d e ...............  rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en ei pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públrcám eiíte, se ex, 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superi0r 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente m 
Gobierno.

20 . Si de la com paración de las proposiciones resulta 
sen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo en tre  los autores de las propuestas que hubie! 
sen causado ei empate.

21 . Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele. 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuento 
del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos co, 
pías simples, y otra en el papel sellado correspondiente' 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno. ’

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 $[ 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 12 de Mayo de 1862. =  El Director general ^  
Correos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE CARCAGENTE A GANDIA 
( s e r v i d o  p o r  f u e r z a  a n im a l ) . DIVISION DE FERRO-CARRILES DE VALENCIA. FERRO -CARRIL DE CIUDAD-REAL

Á BADAJOZ.
DIVISION DE FERRO-CARRILES

DE BADAJOZ.

SECCION UNICA.—  LONGITUD 34 KILOMETROS Y 703 METROS.

EN CONSTRUCCION.

Estado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de -1862-

PRIMERA SECCION DE CIUDAD-REAL Á MÉRIDA.— LONGITUD 259 KILOMETROS Y 352 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del primer trimestre de 1862!.

En fin del an terio r..................................

Durante el actual....................................

Hasta la fecha...........................................

|| E X PL A N A C IO N . O B R A S 
DE FÁ B R IC A .

V IA  Y ACCESO RIOS. EDIFICIO S. S E  HAN OCUPADO 
D IA RIAM ENTE POR 
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Madrid 24 de A bril de 1862.=El Director general, Tomás de Ibarrola. I Madrid 24 de Abril de 1862.=»E1 Director general, Tomás de Ibarrola.

SEGUNDA SECCION DE MERIDA Á LA FRONTERA DE PORTUGAL.— LONGITUD 64 KILOMETROS Y 70 METROS.

EN CONSTRUCCION.

E s t a d o  do las ob ras do nueva construcción  ejecu tadas h as ta  fin del p rim er tr im estre  de 1862.

En fin del an te rio r.....................

D urante el a c tu a l........................

Hasta la fecha................................

2XPX.ANACXON OBRAS DE FÁ B R IC A . SE HAN OCUPADO DIARIAM ENTE POR TÉRMINO MEDIO.

Trozos 

en que se trabaja.

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA. PU E N T E S  Y VIADUCTOS. PO N TO N ES Y PASOS 
SU PERIO R ES É IN FER IO R ES .
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Madrid 24 de Abril de 1862.==E1 Director genera l, Tomás de Ibarrola.

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 10 del actual , se saca á 

pública licitación el sum inistro do la clavazón de hierro 
galvanizado y sin galvanizar que se considera necesaria 
para las atenciones del arsenal de Ferrol duran te  el p re 
sente año, bajo el pliego especial de condiciones formado, 
y con arreglo al modelo de proposición adjunto que l i
teral se inserta á continuación, observándose en lo de
m ás las condiciones generales para las subastas pertene
cientes á sum inistros y otros servicios de la m arina , in 
sertas asimismo en la Gaceta de 4 del corriente; y para 
el remate, que ha de tener lugar sim ultáneam ente ande 
esta corporación y la Junta económica del expresado de
partam ento de Ferro l, se ha señalado el dia 20 de Junio 
p ró x im o , á la una de su tarde , á cuya hora deberá p r in 
cipiar el ac to , advirtiéndose que también se halla rán  de 
manifiesto ámbos pliegos de condiciones, modelo de pro
posición y cuanto tenga relación con la indicada soba :ta 
en la Escribanía principal del Juzgado de ia repelida Ma
rina en esta co rte , sita en la plaza del Progreso, núm eros 
12 y 14, cuarto tercero, escalera de la izquierda, y en la del 
nominado departam ento , los dias no feriados , desde las 
diez de la m añana hasta las tres de la tarde.

Madrid 19 de Mayo de 1862.=HaIcon.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a d a . — m i n i s t e r i o  d e  m a r i n a . —  

di rección d e  i n g e n i e r o s — Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á publica licitación el sum inistro de 
la clavazón de hierro ga van izado y sin ga lvanizar que 
se considera necesaria para  las atenciones del arsenal 
de Ferrol durante el presente año.

C O N D IC IO N E S E S P E C I A L E S .

1.a Toda ia clavazón procederá c e l a s  fábricas del rei
no, lo que se hará  constar en debida f o r m a ; habrá de es
ta r  fabricada con carbón vegetal; ser Igual eu d imensio
nes y figura á los modelos que exis ten en el a lmacén g e 
neral del a me nal de Ferro l  y en la Secretaría  de la J u n 
ta consultiva de la Armada, y satisfacer á las p ruebas si
guientes:  según las dimensiones y forma que tengan los 
clavos, y por consiguiente el uso á que se destinen , se 
introducirá:^ hasta la mitad de su largo en u n  taco de 
roble ú otra madera dura; se doblarán  en ángulo recto,  y 
después de enderezados, se doblarán  del mismo modo en 
sentirlo opuesto, ó se meterán por completo en una labia 
de r u b b d e  un espesor igual á ia mitad del ía¡ go del c la
vo; se doblarán  eu seguida hasta remacharlos sobre  la 
tabla; se e n d ereza rán  y se sacarán.  Para que  los clavos 
sean de recibo es preciso qne los nueve décimos de los 
ensayados, si se t r a t a d o  la p rimer p ru e b a ,  y ios siete 
décimos,  si han sido some idos á la segunda, la resistan 
sin alteración de n inguna  clase.

2.a Ei sum in is tro  se divide en dos lotes ig u a le s , com- 
pueslo cad ̂  uno de 1.243 q u in ta les ,  como se expresa á 
continuación:

Largo en pulgadas. Número de quintales.
Precios que se fijan como tipos 

para la subasta.

Clavazón galvanizada de 
18 5 \
Ib 19 ( 
12 19 { 
10 22 ) 

2 1 j
i % i I
i *A 1 )

Va 1

65 quinta les  á . . .  . 

3 quintales á . . . .

220 r s . -  

500

~E! qu in ta l  14.300 rs. vn. 

1.500

1 qu in ta l  á ............ 620 » 620

Clavazón sin  ga lvanizar.

20 2 \ 
19  50 
18 63 f 
16 63 } 
15 119 l 
14 75 i 
13 64 i 
11 66 \ 
10  128 j

9 102 f 
8 71 \ 
7 104 í 
0 68 \  
5 41 J 
4 y2 1 1 x 
4 36 
3 / 2  22 
3 39 )
% y* 14 \ 
2 7 
1 /2  7 
1 4 )

Ví  Y % por par les  iguales. 1
R e m a ch e s .  Va y  Vi pulgada de diámetro.  1

Claíad0á!m r .  I *’ Por  Par tes  'guales- 2
Puntas a ie / .Q a . . .  . t , 

p a r ís ____j 3, 2, \y %, 1 y yt por partes iguales. 1 í

436 quintales á . . . .

580 q u in ta les  á ___

108 q u in h  les á . . . .

32 quinta les  á . . . . .

1 qu in ta l  á ............
1 quin ta l  á ............

2 qu in ta les  á . . . .  

14 quintales á .  .

150

200

300

400

600
350

.245

300

»

»

»

»

»
»

»

»

65.400

116.000

32 400

12.800

600
350

490

42.000

T o t a l e s ........................ 1.243 quiétales. 286.460 rs. vn.

O B L I G A C I O N E S  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  

DE L  CONTRATO.

3.* El contratista deberá haber entregado la clavazón 
en el almaoen general del arsenal de Ferrol dentro de los 
plazos siguiientes: á ios dos meses de la fecha del otorga-

aventó  de la escritura uva tercera parte  por lo ménos de 
la c - n t 'd - d  total q u e  se haya comprometido á su m in is 
t ra r ;  o t ia  tercera por lo ménos á los cuatro  meses,  y el 
resto á los seis meses de la expresada fecha. Si ai fina - 
lizar cada uno de los dos primeros plazos no ha e n t r e 
gado el contra tis ta  la cantidad co rrespond ien te ,  se le im 

pondrá  una  multa de 2.000 rs, vn.  para eUprimero y otro 
de 4.000 para el segundo.

4.a Si además del núm ero  de quinta les que c o m p re n 
de cada lote fu« .-e inompeos ;bie ;»d ¡uiiur alguna cantidad 
ce todas ó de cualquiera  de las clases m a rc ad a s , se* hará  
el pedido al con (rutista con dos meses de anticipación, y 
estará obligado á facilita rio en  dicho plazo á los precios 
de adjudicación, procediéndose, si no lo verifica, como si 
hubiese  dejado de entregar la cantidad total expresada en 
la condición 2.a dentro de ios .seis meses fijados. Ei p e 
dido q ue  la Adminis tración se reserva la facultad de h a 
cer no podiá exceder de la cuarta  parte  del núm ero  to 
tal de quinta les de clavazón de cada clase; poro si fuese 
necesario, se va r ia rán  las menas en tre  los límites es
tablecidos.

5.a El contratista  deberá  retirar del arsenal  en el tér
m ino de seis dias los efectos desechados,  q u e  no se le 
admitirán ,  au nque  proponga cederlos, .á precios menores* 
que los estipulados , y habrá  de reponerlos en el de 40 
d ias ,  contados ámbos plazos desde la fecha de la e x 
clusión. Si al concluir ei primero no hubiese re tirado 
ia clavazón esechada,  se adjudicará esta á favor de la 
Hacienda sin derecho á re tr ibución alguna ; y si te rm ina
do el segundo no lo hubiese repue.4o, se procederá como 
si fuese el fijado para el cumplimiento  del contrato .

6.a El contratista  deberá  facilitar 20 ejemplares im 
pía sos de! contrato para uso de las oficinas.

7.a >e fija como garantía  provisional para lesponder  
del resultado del remate  la cantidad de 10.000 rs. vn. por 
cada lote, y como fianza ó garantía  del cumplimiento  del 
contrato  la cantidad de 25.000 rs. vn. por cada lote.

8.a La licitación se verificará, sim ultáneamente  ante  la 
Junta  consultiva de la Armada y ante  la económica del 
depar tam ento  de Ferrol.

9.a Además de las cláusulas anteriores regirán  para 
este contrato y su pública licitación, las condiciones g e 
nerales aprobadas por Real orden de 27 de Abril próxi
mo pasado, y  que se hallan inserías en la Gaceta de M a
drid  de 4 del corriente.

Madrid 5 de Mayo de 1 8 6 2 .= H i la r io  Nava. == Es co
pia.— Hay dos r ú b r i c a s .=  Es copia .= íIaIcon.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ................... , por propia y exclusiva
representac ión, ó á nom bre  de D. N., vecino d e ..................,
o com pañía ,  sociedad ta i  , para  lo que se halla debi
damente  autorizado, hace presente  que, impuesto del 
anuncio  y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de
M adrid , n ú m    ó en el Boletín oficial de la provincia
de ........................., n ú m ------, para la subasta de la c lava
zón de h ierro  que  se necesita para las atenciones del a r 
senal de Ferrol duran te  el presente  a ñ o ,  se com prom e
te á entregar,  con estricta sujeción á dicho pliego, uno ó 
los dos lotes iguales en que ¿e divide el su m in is t ro ,  á los 
precios tipos fijados en la condición 2.a, ó con la rebaja 
(en  decenas justas de céntimos) d e ..................... (se ex p re 
sará la que  se haga para  cada precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

En v ir tud  de Real orden de 11 del actual se saca á 
pública licitación el acopio de 24.000 codos cúbicos de 
Teca de Moulmein en los tres arsenales de la Península,  
bajo el pliego especial de condiciones formado y  con a r 
reglo al modelo de proposición que le es adjunto y  literal 
se inserta  á continuación , observándose en lo dem ás las 
condiciones generales que han de, se rv ir  de base en las s u 
bastas pertenecientes á los suminis tros y demás servicios 
de la m a r i n a , insertas en la Gaceta de 4 del corriente. Y 
para el remate, que ha de tener lugar s im ultáneam en te  
ante  esta corporación y las Jun tas  económicas de los de
partamentos de Cádiz,  Ferro l  y Cartagena ,  se ha señala
do el 5 de Jui oApróximo, á la una de la ta rde ,  á cuya 
hora deberá  p rincip iar  el acto; adv in iéndose  que  además 
se ha!¡a ián de manifiesto ámbos pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y  cuanto  tenga relación con la su 
basta en la Escribanía principal  del Juzgado de Marina en 
esta corte , sita en la pinza del P rogreso ,  n ú m ero s  12 y 
14 , cuarto  tercero ,  escalera de la izqu ierda ,  y en la de 
los expresado- departam entos los dias no feriados desde 
las diez de la man :¡a hasta las tres de la farde.

Madrid 19 de Mayo de 18G2.=ilalcon.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  a r m a d a .—  m i n i s t e r i o  d e  m a r i 
n a . — d i r e c c i ó n  d e  i n g e n i e r o s . — Pliego de condiciones 
bajo las cuales se saca á pública licitación el acopio de 
24.000 codos cúbicos de Teca de Moulmein en los tres ar
senales de la Península.

CONDICIONES ESP EC IA LE S.

1.a La madera deberá ser de superior calidad , y p re 
cisamente de Moulmein. Se justificará la procedencia por 
certificación de los Cónsules ó Agentes consulares res i
dentes en los puntos donde se verifique su em barque, ó 
por certificado de la Aduana del puerto de su im porta
ción; en la inteligencia de que no se perm itirá la descar
ga de ningún buque sin que proceda la presentación de 
dicho documento.

2 /  El reconocim iento, recibo y medición se verifi
carán  en los arsenales con estricta sujeción á las tarifas 
é instrucciones vigentes para el recibo de la madera de 
rob le , y se abonará al contratista todo el cubo que resul
te de las dimensiones con que sean admitidas definitiva
mente las piezas, después de hechas las reducciones que 
se crean necesarias por los vicios ó defectos que presen
ten. Se tolera la pequeña feuda que presenta ord inaria
m ente en el corazoa esta clase de m ad era , á ménos que 
sea perjudicial al empleo de la pieza en concepto del in 
geniero encargado del reconocimiento.

3.a El sum inistro se divide en seis lotes iguales, com
puesto cada uno de 4.000 codos cúbicos, con una to
lerancia de 5 por 100 de ménos, y de 10 por 100 de más. 
Las tres cuartas parles por lo ménos del número total de 
codos cúbicos cjue se entregue habrán  de ser en tosas 
de una escuadría mínima de 15 pulgadas y de un largo 
también mínimo de 25 piés. En la cuarta parle restante 
se adm itirán tosas cuya escuadría no sea menor de 10 
pulgadas ni su largo de 25 piés.

La sexta parte por lo ménos y la tercera parte á lo 
más del núm ero total de codos cúbicos que se reciba, ha
brá de ser en p iezas, que por su flecha , dimensiones y 
demás circunstancias puedan ser clasificadas como baos, 
medios baos y baos de la cubierta superior de las cua
tro prim eras especies de las tarifas vigentes para el re 
cibo y clasificación de la madera de roble.

Se abonará sobre los precios de adjudicación una 
prima:

De 8 por 100 para los baos de primera especie.
De 5 por 100 para los baos, medios baos y baos de 

la cubierta superior de segunda y tercera especie:
Y de 3 por 100 idera id. cuarta especie.
Si para la buena estica de los buques conductores ó 

por cualquier otro concepto conviniese al contratista en
tregar alguna tablonería ó dejar en  el arsenal las tosas 
que resulten defectuosas, ó que por no reu n ir las d im en
siones exigidas no se puedan recib ir á cuenta del lote ó 
lotes que deba sum inistrar, siendo no obstante de un  em 
pleo útil á juicio del Ingeniero encargado del reconoci
miento, se adm itirá en tablones hasta un 5 por 100 del 
núm ero total de codos cúbicos que se reciba de cada lote, 
é igual cantidad en tosas defectuosas. Los tablones debe
rán tener por lo ménos un largo de 25 piés, un ancho de 
10 pulgadas y un grueso de tres.

4.a Se fija como precio tipo admisible para la subasta 
el de
247 rs. 2o cénts. por codo cúbico en tosas , puesto en 

los arsenales de la Carraca, Ferrol y 
Cartagena.

175 rs. id. en tablones id.
152 rs. id. en tosas defectuosas id.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA E L  CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

5.a De los seis lotes iguales en que se divida el sumi
nistro, se destinan dos á cada uno de los arsenales de la 
Carraca, Ferrol y Cartagena. A los 10 meses de firmada 
la escritura deberá haber entregado ei contratista en el 
arsenal á que se refiera su proposición la mitad por lo 
ménos del lote ó lotes que le hayan sido adjudicados, y 
la total entrega deberá estar terminada en los cuatro 
meses siguientes; pero no habrá de empezar el sum inis
tro hasta seis meses después de firmado el contrato. Si al 
finalizar el prim er plazo no ha entregado el contratista 
la mitad de cada lote, se le im pondrá una multa de 1.000 
pesos fuer tes.

6.a El cqjitratista deberá extraer del arsenal, en el im- 
prorogable térm ino de un mes, las piezas excluidas en 
el acto del reconocimiento. Si no lo hubiese verificado al 
concluir dicho plazo, contado desde la fecha de la ex
clusión, se le impondrá por cada dia de retraso  una mul

ta igual al 2 por 100 del valor de la pieza, calculado al 
precio de adjudicación por el núm ero de codos cúbicos 
que arrojen sus dimensiones.

7.a El contratista deberá facilitar para uso de las ofi
cinas 20 ejemplares impresos del contrato por cada uno 
de los arsenales á que se refiera.

8.a La marina auxiliará al asentista con las planchas 
de agua , lanchones y aparejos que pueda necesitar para 
la descarga.

9.a Se fija como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad de 40.000 rs. vn. por 
cada lote, y como fianza ó garantía del cumplimiento del 
contrato la can t:dad de 80.000 rs. vn. por cada lote.

10. La licitación se verificará simultáneam ente ante 
la Junta consultiva de la Armada y ante las económicas 
de los departamentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena.

11. Además de las cláusulas anteriores , regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 17 de Abril próximo 
pasado, que se hallan insertas en la Gaceta de Madrid de 
4 del corriente.

Madrid 6 de Mayo de 1862.=H ilario Na va .= B s copia.*» 
Hay dos rúbricas.~=Es copia.=Halcon.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ................... por propia y exclusiva

representación (ó á nombre de D. N. N., vecino d e . . . . . ,  
ó com pañía, sociedad tal) , para lo que se halla debida
mente autorizado, hace presente que, impuesto dél anun
cio y pliego de condiciones inserto en la Gaceta de Madrid 
n ú m .. . . ,  ó en ei Boletín oficial de la provincia d e . . . . . ,
n ú m  , para la subasta de 24.000 codos cúbicos de Teca
de Moulmein de superior calidad con destino á los tres 
arsenales de la Península , se compromete á sum inistrar 
en el arsenal de...................   á los precios tipos, ó con la re
baja de (en  letra ) tanto por ciento, y con estricta suje
ción al referido pliego , un lote ó los dos lotes de que se 
compone el sum inistro para dicho arsenal.

( Fecha y firma del proponente.)
N o t a . El licitador que desee presentar proposiciones 

para el sum inistro en dos ó en los tres arsenales deberá 
de hacerlo por lo tanto en pliego separado para cada uno 
de ellos.

Es copia.=Hay dos rúbricas.

Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de 20 de Fe

brero próximo pasado y 3 del a c tu a l, la Excma. Junta ha 
acordado señalar el dia 18 de Ju n io , á las dos de la tar
de , para la subasta de las obras que han de ejecutarse 
en ei Hospital general de esta corte , bajo el presupuesto 
aprobado de 918.314 rs, con 29 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 dq Marzo de 1852 en esta corte 
en el salón de sesiones de la Excma. Diputación provin* 
c ia l , calle Mayor , núm. 115, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de la provincia ó persona que 
se sirva delegar; y los pliegos de condiciones, presu
puestos y planos para las obras se hallarán de manifiesto 
desde la publicación de este anuncio hasta la víspera de 
la subasta en la Secretaría de la Jun ta , establecida en el 
piso segundo del Gobierno civil de la provincia , donde’ 
podrán examinarlos las personas que gusten todos los 
dias no festivos, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglados exactamente al adjunto modelo ; debiendo ad
vertirse que solo se adm itirán en la primera media hora, 
pasada la cual se procederá á la apertura de los pliegos 
por el órden que íueron entregados.

Para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar préviamente en la Caja general de Depósitos 
el 5 por 100 de la cantidad en que se hallan presupues
tadas dichas obras, ó sean 45.915 rs. 71 cén ts ., debiendo 
acompañar á cada pliego el documento que acredite ha
ber tenido efecto la consignación.

En ei caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se abrirá  licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Sr. Presidente determ ine, debiendo ser en 
este caso la prim era mejora de 4.000 rs., y las demás á 
voluntad de los licitadores con tal de que no bajen de 
300 r s . ; y declarado que sea el mejor postor, ó hecha ja 
adjudicación provisional, no se admitirá proposición al-* 
guna sobre mejora de precio.

Madrid 14 de Mayo de 1862 = E l  Secretario, León 
María de Argos.



Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e . . . . enterado del anuncio publicado con fecha d e  ultimo, y de los planos, plieeo decondiciones y presupuesto para las obras de reforma que 

deben hacerse en el edificio que ocupa el Hospital general de esta corte , se compromete á ejecutarlas por la cantidad d e  (aquí la cantidad en letra), bajo los expre*sados planos y condiciones.  ¡

to n sejo  de Adm inistración  
del Canal dé Isabel II.

El dia 18 de Jünío de 1862, á las dos de su tarde, se 
subastara en pliegos cerrados en el local en que el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, núm. 5, 
cuarto segundo, ante una comisión del mismo Consejo y con asistencia del Director facultativo y del Ingeniero en
cargado de la distribución interior , la construcción de las alcantarillas de la cuenca de la Ribera de Curtidores, bajo el pliego de condiciones, planos y presupuesto apro
bados por Real orden de 30 de Julio del año pasado de 
1860, que se hallarán de manifiesto en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el referido local , para 
cuantas personas gusten examinarlos, todos los dias no len a  dos que median hasta el de la subasta , desde las once 
de la manana á las tres d éla  tarde, observándose para el remate las prevenciones siguientes:

I.* La subasta se divide en tres subastas parciales: cada una de estas comprende la construcción de las alcantarillas en las siguientes calles:
Primera subasta.—Arganzuela, callejón del Tio Esté* ban, Ccyos (en parte), callejón del Mellizo , Carnero ( en parte), Bastero, Mira el Rio alta, Santa Ana [parte) Cno- pa , Mira el Rio baja.
Segunda subasta.—Campillo del Mundo Nuevo, Peñón Carnero ¡en parte), Cerrillo del Rastro (p .rte), Amazonas (parte), Santa Ana (parte), Velas (parte).
Tercera subasta.—Ribera de Curtidores y su prolongación hasta la alcantarilla del Casino de la Reina, Casino y 

fiU P™*2nSac¡on hasta la Ribera de Curtidores , Ventorrillo , Pena de Francia, callejón de idem, Santiago el Verde , Huerta del Bayo (parte), Mira el S o l, Rodas, Pasión, Carnero (parte), San Cayetano, Cerrillo del Rastro (parte), Amazonas (parte), plazuela del Rastro.
2 /  No se admitirán proposiciones para la construcción de las tres seceiones en un mismo pliego, debien

do nacerse separadamente para cada una de ellas.3. Todas las proposiciones deberán estar redactadas precisamente en la forma y en los mismos términos que marca al modelo adjunto, desechándose en el acto las que carezcan de este requisito, así como también las que e x cedan de los tipos de
363.648 rs. vn. 60 cénts. para la primera sección, corres- 

Pondiente * Ia Primera subasta parcial. 220.717 rs. 90 cénts. para la segunda id. id ., y 709.678 rs. 38 cénts. para la tercera id. id.
4. Todas las proposiciones deberán ir acompañadas de una carta de pago en que acrediten sus autores haber

i en- Ia Caja $eneral de Depósitos la cantidad de18.000 rs. si la propuesta se hace para la primera sección.
14.000 rs. para la segunda id., y
35.000 para la tercera; pudiendo hacerse el depósito en metálico, en acciones de las emitidas por el Ministerio de Fomento, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones vigentes , ó al de su cotización en la Bolsa para aquellos que no le tengan sanalado.
5 /  Se dará principio á la subasta á la hora señalada por la presentación de los documentos que dan derecho á licitar, y reconocida la aptitud de los que se hallaren 

en tal caso, podrán los mismos manifestar las dudas que se Ies ofrezcan ó pedir las explicaciones que estimen convenientes; en la inteligencia de que una vez abierta la 
subasta no se interrumpirá bajo ningún concepto , ni se admitirán nuevos pliegos con proposiciones.

6. Después de la lectura de este anuncio y prevenciones, asi como de las condiciones á que se ha de sujetar 
el contratista, se abrirán por el Sr. Presidente los pliegos 
cerrados que contengan las proposiciones, todas las que se leerán igualmente, desechándose en el acto las que carezcan de los requisitos de que se ha hecho mención en la pre
vención 4. y anteriores, declarándose acto continuo las que resulten ser más ventajosas en cada una de las tres 
secciones, y extendiéndole acta formal de todo autorizada por el Secretario.

7.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en alguna de las secciones, se abrirá licitación entre sus autores por espacio de 40 minutos por lo m énos, pasados los cuales se terminará cuando lo disponga el Presidente apercibiéndolo ántes por tres veces. '
8. Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre la preferencia relativa de los licitadores en el caso de hallarse dos ó mas proposiones iguales, ántes de abrirse los pliegos cerrados que se presenten se pondrán en una 

caja tantas bolas numeradas cuaatos sean los proponentes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo d eterminará el lugar respectivo para el caso de la licitación abierta, entendiéndose q ue el que tuviere el n ú mero más bajo será el preferido ínterin no se mejore su propuesta.
9 / No tendrá sin embargo validez ni efecto el remate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M. 

en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las correspondientes escrituras.
40. Los licitadores que hubieren tomado parte en la subasta retirarán la garantía presentada luego que haya 

terminado el acto , quedando retenidas hasta el otorgamiento de las correspondientes escrituras las de los autores de las proposiciones más ventajosas en cada una de las tres secciones ó subastas parciales.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público para su inteligencia y efectos consiguientes.
Madrid 49 de Mayo de 4 8ó2.=-El Presidente, Marqués del Socorro.=Por acuerdo de S. S., Vicente Lerin.

Modelo que se cita.
D . ; . . . . . . . .  ., vecino d e ....................., enterado delanuncio publicado con fecha 4 9 de Mayo de 4862, y de 

las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de la construcción de las alcantarillas de la sección (aquí el número de la sección si es primera, segunda ó tercera) de la cuenca de la Ribera 
de Curtidores, se compromete á tomar á su cargo dicha 
construcción, sujetándose en un todo á los expresados requintos y condiciones, por la cantidad de (en letra) reales vellón. '

(Fecha y  firma del proponente.)
________________   — 5

Adm inistración principal de Propiedades y  Derechos del Estado de la p rov in cia  de Madrid.
No habiendo sido posible averiguar el domicilio de los 

sujetos que á continuación se expresan para entregarles comunicaciones referentes á las provincias que también se determinan, se les invita para que se presenten á recogerlas; pues en otro caso podrá pararles perjuicio.
D. Eduardo Perez Pedrero , provincia de Málaga.D. Manuel Ibáñez, idem de Zaragoza.
Madrid 43 de Mayo de 1862.=Tomás Mojados.

_____________ 2597—3
Adm inistración general de la Im prenta  

Nacional.
Para el dia 23 de este mes, á las dos de la tarde, está señalado el remate en pública subasta del suministro de 1.800 arrobas de carbón de encina y 300 de leñ a , tam

bién de en cin a , para el servicio de los obradores y oficinas de este establecimiento, con sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto al público en dicha Administración.

Madrid 19 de Mayo de 4862 —El Administrador general, Ramón de Navarreíe.  2

T ribu n al de oposiciones
ó la cátedra de disciplina general de la Iglesia y  particular 
de la de España, vacante en la Universidad de Salamanca.

Habiéndose constituido el Tribunal de oposición á la 
referida cátedra, ha acordado dar principio á los correspondientes ejercicios el sábado dia 24 á las siete y media 
de la mañana en el salón de grados de la Facultad de Derecho de esta Universidad.

Lo que de orden del Sr. Presidente se anuncia al público para que los interesados se sirvan concurrir el dia Y hora señalados.
Madrid 20 de Mayo de 4862. =  El Vocal Secretario, Doctor Vicente de la Fuente.

Contaduría central de la Hacienda pública.
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería Central, y deben acreditar su existencia y estado para 

percibir la mensualidad respectiva al presente mes, se ser
virán presentar en esta. Contaduría al OficiaJ ^oqar^do . «el negociado de Clases pasivas, en los dias anteriores alque se abra el pago , con objeto de que no sufran retraso en el percibo de aquellos, de dos á cuatro de la t ir -  
de> en los dias no feriados, la correspondiente certificación

de existencia autorizada por el Párroco y el V.° B.* del 
Alcalde constitucional ó Inspecior del distrito, expresan
do en ella el nombre del interesado, sus apellidos por pa
dre y madre y el estado de loé mismos en cuanto á v iu 
das y huérfanos, así como el punto de la feligresía don
de habitan, según lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855 , suscribiendo la declaración im pre
sa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 19 de Mayo de 4862.=íosé O’Donnell. — 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría getiéral.—Nego

ciado 2 .°— Por el présente y én virtud de acuerdo del ílmc. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á los herederos de D. Pascual 
Ñuño de la Rosa, Comisionado principal que fué de Arbitrios 
de Amortización de ¡a provincia de T oledo, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recoger y  contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de las cuentas de caudales del indicado 
ramo, comprensivas desde 4.° de Enero á 21 de Julio de 4838; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 49 dé Mayo de 4 862.=José Fullós. 2700—3

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Nego
ciado 2 .*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilmo. se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á D. Francisco Ferrer Rosales 
(ó sus herederos), Contadjr que fué de Arbitrios de Amorti
zación de la provincia de Toledo, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el examen de las 
cuentas de caudales del indicado ramo, correspondiente al año 
de 4838 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Mayo de 4 862.=José Fullós. 2700—3

D. Joaquín Martínez López de Ayala, Juez de primera ins
tancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y en su virtud c ito , llamo y emplazo á Doña 
Dolores, D. José, D. Antonio y  D. Luis Rincón y Estrada para 
que en el término de nueve dias, que empezarán á contarse des
de la publicación del presente, comparezcan en este mi Juzgado 
y  Escribanía del infrascrito por sí ó por medio de Procurador 
en forma; pues si así lo hicieren les oiré y guardaré justicia en 
lo que la tuvieren, y no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo he acordado en ios autos ejecutivos que 
contra los mismos me hallo siguiendo á instancia de Doña Antonia 
Stergel.

Dado en la ciudad de Valencia á 4 5 de Marzo de 1862.=M ar- 
tinez López de Ayala.—Por mandado de S. S . , José Montes.

2485

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del 
señor D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, se anuncia la subasta de 
una casa sita en esta corte, con tres fachadas: la primera por la 
calle de la Libertad, núm. 45 moderno, la segunda por la de 
San Márcos, 33, y la tercera por la del Soldado con el 8 de la 
manzana 306, tasada en 2.645.000 rs., y  se ha señalado para el 
remate el dia 7 de Junio próximo, á las once horas de su ma
ñana, en la audiencia del Juzgado.

Madrid 8 de Mayo de 1S62.=Vicente Castañeda. 274 4

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio, refrendada del Es
cribano del número de esta villa D. Miguel del Castillo y A'ba, 
se saca á pública subasta por término de 20 dias una casa po
sada titulada del G algo, sita en la calle Cava baja de esta ca
pital, números 4 0 nuevo y 41 antiguo de la manzana 150, la 
cual comprende de superficie horizontal 5.713 piésym edio, equi
valentes á 443 metros 58 centímetros superficiales, tasada últi
mamente en la cantidad de 399.661 rs. v n .; y para su remate 
está señalado el dia 42 de Junio próximo venidero, á las doce 
del medio dia, en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial de ésta capital.

Madrid 47 de Mayo de 1862.=Castillo. 9687

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio Palo
mar, se cita, llama y emplaza por segunda y última vez á Don 
Manuel Ventura García Teresa, vecino que ha sido de esta corte 
y cuyo actual domicilio se ignora , para que dentro del término 
de 15 dias comparezca por medio de Procurador con poder bas
tante á contestar la demanda que á dicho Juzgado y Escribanía 
ha correspondido por repartimiento, interpuesta por D. Francis
co Bermejo Moreno, de e¿ta vecindad, sobre que se declare que 
le corresponde en posesión y propiedad una tercera parte de las 
dos casas, sitas en esta corte, y sus calles de las Amazonas, Pe- 
ñon y  Santa A n a , números 4 y  19 modernos, 45 y  16 antiguos, 
manzana 8 8 , condenando á D. Manuel Ventura García Teresa á 
que la deje libre y  á disposición del demandante, con todas las 
rentas y alquileres percibidos y que haya podido producir des
de el dia 5 de Junio del año anterior en que aquel la vendió á 
este con el pacto de retro por escritura pública otorgada ante 
el Escribano de este número D. Francisco Seco de Cáceres; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo s® declarará por contestada la 
demanda y seguirán los autos en su rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

Madrid 4 9 de Mayo de 1862.=Ignacio Palomar. 2708

D. Joaquín de Quero, Juez de primera instancia del partido 
de Aracena.

Hago saber que en este Juzgado se ha interpuesto demanda 
ordinaria á nombre de D. Rafaél V alera, vecino de Alajar, con
tra D. Juan Caballero Villalba y Doña María Luis Caballero, que 
fueron de la misma vecindad, sobre saneamiento de la venta de 
varias fincas que le hizo el D. Juan en concepto de libres por 
haber resultado que se hallan gravadas con el canon anual de 
486 rs. 49 mrs. á favor de la capellanía fundada por Márcos Do
mínguez Luis, y que se les condene al reintegro de su capital, 
decurias vencidas y costas que se originen, como obligados á 
ello los demandados con hipoteca especial de una casa calle del 
Cabo, en Alajar, ó devuelvan el precio dado por las fincas, con 
abono de mejoras y perjuicios, habiéndose conferido traslado de 
dicha demanda por término de nueve dias al D. Juan y Doña 
María Luis Caballero en auto fecha 4 de Noviembre de 1861, y  
mediante á no ser conocido su domicilio , se le hizo la citación y  
emplazamiento por edictos, y como no se hayan personado á 
evacuarlo, se verifica este segundo llamamiento para que dentro 
déla  mitad del término ántes fijado se presenten á contestar ia 
demanda y á recoger la copia de e lla ; bajo apercibimiento de 
que les parará en otro caso el perjuicio que haya lugar, sustan
ciándose los autos en su rebeldía con los estrados de este Juzgado

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de los intere
sados.

Dado en Aracena á 29 de Marzo de 4 862.=Joaquin de Que- 
ro .= P o rsu  mandado, Antonio María Pardo. 2709

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y pmplaza 
por el presente anuncio y término de 30 dias al tenedor del pa
radero de las carpetas siguientes:

Una, núm. 8.384, con que el Marqués del Castelar y de la 
Sierra solicitó la liquidación de 11  juros con fecha 31 de Di
ciembre de 4837.

Una, núm. 8.385, con que el mismo Sr. Marqués solicitó la li
quidación de otros siete juros en la misma fecha.

Otra, núm. 8.386, á nombre del mismo Sr. Marqués, referen
te á otros siete juros en la misma fecha.

La persona en cuyo poder existan ó tengan noticia de todas 
ó alguna de las carpetas referidas, en las que consta el recibo 
de los documentos por el Oficial, los presentará en este Juzgado, 
Plaza Mayor, núm. 7, piso tercero, ó acuda á usar de su dere
cho en el expediente que se instruye para justificar el extravío 
de dichos documen os, bajo apercibimiento.

Madrid 14 de Mayo de 1862.=P or mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 2710

D. Luis Salazar, Juez de primera instancia del partido de esta 
villa de Gergal, que de ser así y estar en el ejercicio de la ju
risdicción el Escribano que refrenda da fe.

Hago saber que en este Juzgado se ha promovido concurso 
de acreedores á los bienes de D. Luis López Zamora, de estos 
vecinos, á instancia de D. Miguel Espinar Magaña, del mismo

domicilie uno de aquellos; siendo los demás que resultan hasta 
el dia consignados en los autos D. Antonio Membribe Perez, tam
bién de estds Vecinos, Í3. Cristóbal Delgado , de Tabernas, y Don 
Juan de las Rivas, de Madrid, por auto del dia 14 de esíe mes 
he mandado fijar edictos en los sitios públicos de esta villa, don
de no hay periódicos, é insertar un ejemplar en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de M adrid; previniendo á 
todos los acreedores del indicado D. Luis López que se presenten 
en este Juzgado dentro de 20 dias, contados desde el en que 
tenga efecto el último anuncio, con los títujos justificativos de sus 
créditos. Y para que así se verifique expido el presente, aña
diendo c|ué á los acreedores (Ju  ̂ nc5 cohápareciérén dentro del 
tértnino asignado les parará el perjuicio qué haya lugar.

Dado én Gergal á 46 de Mayo de 4 862. =  Luis Salazar.=Por 
mandado de S. S ., Manuel Rodríguez. 2711

En virtud de providencia de Sr. D. Remigio de Arizpe, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada por el Escribano de número de U misma Don 
Cipriano Martínez, se saca á pública subasta por término de 30 
dias la finca siguiente:

Una casa ó palacio de recreo con su huerta, sita en término 
de Novelé y su partido, llamada el Tars de la Señoría, partido 
judicial de Játiva, en la provincia de Valencia, tasada éti 1a can
tidad de 239.173 rs. vn. Y para su remate se ha señalado el dia 
23 de Junio próximo, á las once de su mañana, en la audiencia 
de S. S., sita en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana.

Las personas que quieran hacer postura acudan al referido 
Juzgado el dia y hora designados, que les serán admitidas siendo 
arregladas á las condiciones que se hallarán de manifiesto en ia 
Escribanía del actuario todos los dias no feriados hasta el del 
reñíate.

Madrid 47 de Mayo de 1862.=Cipriano Martínez. 2712

Juzgado de primera instancia de Pontevedra.=Por el pre
sente se cita, llama y emplaza á Manuel Iglesias , vecino que fué 
de San Martin de Moaña, en este partido, á fin de que se pre
sente por sí ó á medio de Procurador facultado en forma á de
ducir de su derecho en el juicio voluntario de testamentaría de 
la fincabilidad de Juan do Pazo, que también fué vecino de aquel 
punto y  que promovió su hijo otro Juan ; advirtiéndole que ínte
rin no lo haga se sustancia el asunto respecto á él con el Promo
tor fiscal de este Juzgado, causándole estado cuanto se actúe.

Pontevedra 10 de Mayo de 1862 .= Antonio Blanco.=Valentin 
García. 274 3

CORTES.
SENADO .

PR E SID EN C IA  DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo 
de 1862.

Se abrió á las dos y  media, y leida el acta de la anle- rior, fué aprobada.
Pasaron á la Biblioteca dos ejemplares de la Guia de 

forasteros de las Islas Filipinas para el corriente año de 
1862, ejemplares que remitía el Excmo. Sr. Capitán general de las mismas.

Quedaron aprobados sin debate alguno los dos dictá
menes de la comisión de peticiones que habían quedado 
sobre la mesa en la sesión anterior, relativos á las expo
siciones de varios comerciantes de esta corte y tenedores 
de la Deuda del Estado, y de D. Melitón Atienza y Sir
vent,  Catedrático de la Escuela de Agricultura de la villa de Oñate.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen relativo al proyecto de ley sobre 
emisión de 190 912.561,80 rs. nominales en títulos de la 
Deuda consolidada interior al 3 por 1 00 para extinguir el 

crédito en favor del Tesoro de Francia.
El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO (de la comisión): Mi amigo y compañeio el Sr. Sánchez Silva extrañaba 

ayer que se hiciesen cargos contra el proyecto cuando en 
el preámbulo del mismo estaban anticipadamente contes
tados. Esto podría repetir yo hoy al contestar los dirigidos 
por el Sr. Cantero, rebatidos y,i por el preámbulo mismo.

Lamentábase S. S. de no ver en su puesto al Sr. Mi
nistro de Estado, á quien tenia que dirigir cargos, y en 
cuya ausencia los contestó el Sr. Ministro de Hacienda. Si 
las objeciones del Sr. Cantero hubieran sido hechas con
tra la política general del Ministerio, la comisión guarda
ría silencio; pero se han hecho cargos concretos comba
tiendo el dictámen de la comisión, y esta tiene que salir á su defensa.

¿De qué se trata, señore*? Al oir tos discursos de ayer 
cualquiera creería que Íbamos á ratificar el tratado de 1828 que nos dejaba el legado de una carga inmensa.

Inútil es hacer la historia del origen de ese tratado. 
Tod@s saben que fué la consecuencia de la invasión del 
ejército francés en 4 823, sin que la índole de aquellos la
mentables acontecimientos tenga nada que ver con la 
cuestión que ahora nos ocupa. Ese tratado se celebró para 
pagar los gastos de las tropas francesas venidas á la Pe
nínsula á petición de Fernando Vil; y la suma anual de 
cuatro millones de francos, convenida en dicho tratado, 
vino pagándose hasta el año 35 , en el cual por causa de 
la guerra civil se suspendió el pago de esta como de otras muchas obligaciones.

¿Podrá decirse, pues, que se trata de echar sobre el 
país una nueva carga reconociendo una nueva Deuda? 
No: esta Deuda estaba reconocida y tenia una sanción le 
gal desde el instante en que Fernando VII ratificó el t ra
tado. Pero se ha dicho que, según las leyes de España , el 
Rey no tiene facultad para contraer deudas. Creo que hay 
puntos sobre los cuales es ociosa toda discusión. Fernan
do VII, reconocido por todo el mundo , era un poder tan 
legítimo como el de las Cortes actuales. ¿No está vigente 
la legislación de*su tiempo, excepto tal ó cual decreto que 
ha sido especialmente derogado? Y si esto es así respecto 
de la legislación interior del país, ¿cómo negar la legitimidad de los tratados internacionales?

Ve , p u e s , el Senado que basta fijarse en el origen de 
la Deuda para que no pueda dudarse de su legitimidad, y 
por consecuencia de la necesidad de satisfacerla. Pero' si 
aun pudiera haber algún escrúpulo acerca de la validez 
del tratado de 1828, desaparece ante la consideración de 
hallarse sancionada la Deuda que de él proviene por las Cortes españolas.

En un proyecto de ley presentado á las Cortes en 
Agosto de 1834 por el entonces Ministro de Hacienda 
Sr. Conde de Toreno se proponía la reducción de m u
chas clases de Deuda; y al llegar á Ja de Francia , decia 
que no se aplicaría ninguna medida respecto á ella por
que era contraída en virtud del tratado de 1828. En a m 
bos Estamentos se discutió el proyecto, y su art. 10 que 
se refería á la Deuda de Francia, fué aprobado s*in debate alguno y casi por unanimidad.

Hé aquí, pues, un acto directo de las Cortes españo 
las sancionando la Deuda de Francia. Su legitimidad está fuera de discusión.

t'ero se dirige el cargo de por qué el Gobierno ha to
rnado la iniciUiva para el arreglo de esta Deuda cuando 
nádie la reclamaba. Yo creo que, lejos de seresto objeto de 
censura ,debe serlo de elogio por haber prestado el G o 
bierno un  gran servicio al país aprovechando estos m o 
mentos para hacer un arreglo tan beneficioso al Tesoro.

No porque hubiera dejado de incluirse en el p resu
puesto durante un período más ó ménos largo la suma 
destinada á pagar los intereses de esta Deuda", babia de 
jado de ser objeto de constantes reclamaciones por parte 
del Gobierno francés en términos más ó ménos suaves.

Pero decia el Sr. Cantero: solo al Gobierno actual po
día ocurrirle iniciar el arreglo de una Deilda originada 
por la Santa Alianza, sin hacerse cargo que ocupa el Tro
no francés un individuo de la familia de Napoleón 
que fué víctima de esa misma Santa Alianza. No podil, ser peor la ocasión elegida. ¿

Yo creo que esos sentimientos prueban el candor con 
que se miran las cuestiones intei nacionales desde el p un
to de vista del carácter particular que tanto honra al 
Sr. Cantero, y que de guiarse por esos sentimientos en 
las regiones del poder, amargos desengaños recibirían los que dirigen la marcha de los Estados

Fundado en estos sentimientos, nunca esperaría el se
ñor Cantero que Napoleón III estrechase su alianza de 
una manera notable con Inglaterra, que habia encerrado en Santa Elena ¿ Napolon I.

También decia el Sr. Huelbes, á propósito del mismo 
punto, que cómo entablar ahora las negociaciones para a r 
reglar esa Deuda, después de haber oido repelidas veces 
al Emperador sus buenas disposiciones en favor de Espa
ña, y que nunca reclamaría ese crédito. Y yo pregunto 
al Sr. H uelbes : si andando los tiempos Napoleón hu
biese cambiado de política para con nosotros, ¿ no diría 
S. S.: «por qué el Gobierno de España no aprovechó la 
magnífica ocasión de estar el Emperador de tan buen 
ánimo en favor de España para hacer un arreglo venta
joso acerca de la Deuda?* Hé ahí por qué en mi juicio 
la ocasión no ha podido ser más oportuna para hacer un  
arreglo ventajoso á nuestro Tesoro.

Es verdad que el Sr. Huelbes no considera buen admi
nistrador al que paga , sino al que co bra , ó lo que es lo 
mismo, que á S. S. le importaba poco que la Deuda se

arreglase ó no. No estamos de acuerdo. Ño sé Feducé el 
deber del buen administrador solo á cobrar. Un ejemplo: 
si el Sr. Huelbes administrase por sí sus bienes y se en 
contrase con que una finca estaba gravada con una h i
poteca síempfe amenazando y como con aparejada ejecu
ción ¿no se apresuraría á quitar de encima de su finca 
ese gravamen? Creo, pues, que la iniciativa del Gobierno 
ha sido bien ejercida , escogiendo un momento favorable
mente oportuno para arreglar la Deuda de Francia.

Pero se dice, y este es el último a rg u m en 'o , que el 
arreglo és m a lo , y que no hemos obtenido todas las ven
tajas que podían obtenerse. Este es el argumento de más 
fácil contestación , por cuanto se refiere á guarismos.

De los datos que existen en el expediente y de los a r 
tículos del tratado del año 4828 resulta que en 31 de 
Diciembre de 1861 la Deuda de España á favor del Te
soro de Francia subiría,  acumulando capital y réditos á 
interés compuesto, á la suma de 154 millones de francos 
en efectivo. Pues bien: si por el arreglo que nos ocupa 
esta Deuda se liquida con el pago de 25 millones efectivos, 
y con otros 8 ó 10 que importarán las presas marítimas; 
es decir, si con 35 millones nos libramos de una Deuda 
de 154, no sé que pueda arguirse al arreglo de poco ventajoso.

Respecto á las indicaciones hechas sobre si podrían 
reclamarse á Francia algunas sumas á consecuencia de 
las revelaciones del Sr. Prats, ya contestó ayer el Sr. Mi
nistro de Hacienda: que atin suponiendo ciertas las indica 
ciones del Sr. Prats, n a d a , absolutamente nada tiene que 
ver con el dictámen que hoy ocupa al Senado, y que la 
comisión espera merezca su aprobación atendiendo á las 
razones que acabo de exponer.

El Sr. C A N T E R O : He tenido mucho gusto en oir al 
Sr. Bermudez de Castro contestar en lugar del Sr. Minis
tro de Estado, porque lo ha hecho tan b ien ,  que no he 
echado de ménos al Sr. Ministro 5 y con tal gusto le he 
oido, que viéndole tan próximo del puesto del Ministro, 
del que no le separa más que el obstáculo material, el 
respaldo de un as ien to , decia yo para mí: ¡es lástima que 
no acabe el discurso en el puesto del Ministro de Estado!, 
Tan perfectamente ha defendido el proyecto.

Ha dicho, entre otras cosas, que las cuestiones inter
nacionales no se rigen por los sentimientos del Corazón, 
sino por las razones de la política. Ya lo sé; pero la ha
bilidad del político está en elegir las circunstancias más 
favorables para abordar ciertas cuestiones.

Preguntaba el Sr. Bermudez de Castro si podía yo pre
sumir que Napoleón III habia de ser un amigo tan íntimo 
de la Inglaterra habiendo esta encerrado en Santa Elena 
al primer Napoleón. Sí,  señor; sí podia presumirlo, fun
dado en que la misma importancia de ámbas naciones es 
tá por encima de las cuestiones de familia ; y creo que esa 
alianza se conservará miéntras no ocurra uno de aquellos 
actos del primer Napoleón , que daba al traste con todas las alianzas.

Respecto á las revelaciones del Sr. Prats , yo no quise, 
al referirme á ellas, que dicho negociosa decidiese ántes 
de votar la ley que nos ocupa: dije solo que era necesa
rio averiguar lo que hubiese de verdad en esas revelaciones.

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO: El Sr. Cantero me ha hecho un cumplido que gradezco, llegando hasta á 
indicar que me ha oido con más gusto que si hubiera si
do el mismo Sr. Ministro de Estado. En cuanto al deseo 
de verme ocupar ese puesto inmediato, se lo agradezco 
también; pero no estamos de acuerdo ; quizá algún dia, si 
el Sr. Cantero viene á ocupar el puesto en que hoy se 
encuentra el Sr. General 0 ‘Donnell, pudiéramos ponernos de acuerdo y dar gusto á S. S.

Ha dicho que la habilidad del político consiste en es
coger con acierto la circunstancia más favorable para los 
negocios internacionales. ¿Qué circunstancia escogería el 
Sr. Cantero para un arreglo como el que nos ocupa? ¿La 
de hallarse los dos Gobiernos en pugna, ó la de encontrarse en unión y amistad íntima? Elegiría la última; pues 
eso es lo que ha hecho el Gobierno, y aprovechando esta 
favorable circunstancia ha tratado de librar al país de una 
cuestión que en momentos dados pudiera en el porvenir ocasionar conflictos.

El Sr. H U E L B E S: No estoy de acuerdo con el Sr. Ber 
mudez de Castro respecto á la legitimidad de esta Deuda, 
y á pesar de lo que S. S. ha dicho de hallarse sancionada 
por las Cortes españolas, es lo cierto que el año 51 se 
hizo un arreglo general de la Deuda , y nada se dijo de la 
que ah o ra j io s  ocupa; teniendo además en cuenta que 
desde el año 42 no viene figurando en el presupuesto 
partida alguna para el pago de la Deuda francesa.

Respecto á que el buen administrador debe pagar v quitarse de encima ciertos créditos, tiene S. S. razón: 
cuando apremia el pago; pero aquí nadie nos apremiaba!

El Sr. B E R M U D E Z  DE CASTRO: Dice el Sr. Huel
bes que en el arreglo general de la Deuda hecho en 1851 
se omitió la Deuda francesa : naturalmente, no podia com 
prenderse en ese arreglo, porque siendo consecuencia de 
un tratado internacional, España sola 110 podia legislar acerca de ese crédito. 0
f El Sr. R O D RIG U EZ C A M A L E Ñ O : Incapaz de faltar a mis convicciones, reconozco que es de necesidad ab
soluta la aprobación y pago de la Deuda francesa. La n a 
ción que se deja humiLar debe pagar el precio de la hu
millación. Aprendan los pueblos á tener energía , y ^  
salvarán de esta clase de vergonzosos compromisos.

Pues si no vas á combatir el dictámen, dirá alguno, 
¿ por qué pides la palabra? Por cumplir con las inspira
ciones de mi conciencia ; y esta me estimuló á levantar 
mi voz al oir unas palabras del Sr. Ministro de Hacienda, 
relativas á que se habia hablado de compensaciones con 
la Francia, y que nada tenemos que reclamar de aquel 
Gobierno. Creo que no estuvo muy exacto el Sr. Ministro, 
incurriendo además en una especie de contradicción, pues 
anadió que un Oficial de la Secretaría estaba encargado 
exclusivamente de examinar los documentos á que se re* 
fieren las reclamaciones contra Francia. Pues si el Mi
nistro tiene la seguridad de que nada podemos reclamar, ¿á qué ese trabajo impertinente?

Yo he visto que los periódicos han hablado de una 
manera vaga de las reclamaciones de un D. Fulano Prats, 
hombre que tiene á mis ojos el mérito de la perseveran
cia, siquiera luego resulte que no tiene razón para re
clamar; pero que está publicando un M emorándum , h a 
biendo llegado ya al tercer cuaderno. No sé si son exactas 
las noticias que comunica; pero no hay duda que son 
exactísimas algunas de sus apreciaciones. Sin este Me
morándum  todo el mundo sabe que á principios de este 
siglo el Tesoro francés se hallaba en el más triste estado, 
llegando al punto de verse Napoleón en medio de sus t r a 
bajos cási sin tener recursos para dar de comer á sus súbditos.

Por entonces tuvo lugar el célebre Pacto de fam ilia , de 
funesta memoria , cuyo resudado fué la guerra contra 
Francia, y quedar nosotros, como más débiles , batidos. 
Pero no fué esto lo peor, sino que no escarmentamos, y 
más adelante firmamos el tratado llamado de Neutralidad, 
en virtud del cual Franc ia , enyu Tesoro estaba muy apu
rado, hizo que la ayudáramos con d ine ro ,  sometiendo 
así nuestro país á un tributo que estuvimos pagando m u
chos meses. Antes de pasar adelante, conviene recordar 
que por aquel tiempo vino á Madrid un banquero lla
mado Owrard, el cual se apoderó del ánimo del Príncipe 
de la Paz que disponía de todos los fondos de España , y 
por este medio recibió por valor de 1.700 millones para 
sum in is t ro s , compra de buques &c. Owrard estuvo en 
España hasta el año 6. Ahora bien : la penuria del Teso
ro francés continuaba ; y Napoleón , al dia siguiente de 
volver á París después de la batalla de Austerhtz, reunió 
el Ministerio, y en presencia también de Owrard hizo 
leer el siguiente decreto que por sí y ante sí habia r e 
suelto: (S. S. lo leyó.)

Se ve , pues,  que Napoleón, sin conocimiento siquie
ra de España , se apoderó de intereses que nos pertene
cían; pues España , por este acto arbitrario del Empera
dor, fué despojada de las cantidades que tenia en la casa 
de Hoppe ó en poder de su banquero Owrard.

Se dirá, sin embargo, que por el tratado del año 14 
quedaron nulos estos créditos; pero basta leer el art.  23 
de ese tratado para conocer que las Deudas que m utua
mente se condonaron las Potencias interventoras fueron 
las procedentes de adelantos y subsidios; pero un despojo 
como el de que se trata no podía ni puede ser sancio
nado. Creo, pues, quedes tamos en el caso , ya que se r e 
conoce la Deuda del año 23, da decir al Gobierno francés: 
«Liquidemos también nosotros;» y que el Gabinete puede 
hacer un gran servicio al país ocupándose activamente 
de este asunto.

E[ Sr. Ministro de H A C IE N D A : Aunque el Sr. Ca- 
maleño ha reconocido desde luego que hay obligación de 
pagar á Francia la Deuda de 1823, ha entrado en un ór- 
den de consideraciones que me obliga á dar la respuesta 
conveniente.

Explicando ayer el sentido del tratado de 1814, dije 
que ese tratado establecía una condonación recíproca de 
las obligaciones existentes entre Francia y las demás Po
tencias que con ella pactaron, y añadí que precisamente 
nosotros hemos apelado á ese tratado para declinar el pago 
del resto de una obligación contraida en otro celebrado 
con la misma nación, lo cual hay que tener en cuenta para 
nuestras reclamaciones. El Sr. Camaleño ha estado exacto 
al decir que en el año 3 vino aquí un negociante fran
cés que trabó relaciones con el Gobierno español, reci
biendo una cuantiosa cantidad de valores de nuestro Te
soro, cuyo banquero, así como sus compañeros, eran por 
consiguiente deudores á España de grandes cantidades.

Pero en lo que S. S. no ha estado exacto ha sido en la 
historia de los motivos que obligaron á Napoleón I á a p o 
derarse de las sumas que obraban en podér de M. Owrard.
S. S. ha padecido una omisión: nosotros celebramos con 
Francia un tratado reconociendo la obligación de 64 mi

llonea de francos, y para su páger entregamos librarréás 
sobre la Habana por valor de 36 millones, y para el resta  
contragimas el compromiso de pagar una cantidad m en
sual , dejando en garantía en poder de Francia 10 millo
nes de duros en libranzas sobre América , y 100 míllónes 
de reales en aceptaciones d é la  Caja de Consolidación, 6  
sean giros de Espinosa contra esa misma Caja. Al llegar 
el año 4 4 nos hallábamos en descubierto todavía , y se 
nos condonó el saldo que faltaba satisfacer. Pues bieir. 
lo que existe en el Tesoro francés son esos valores que 
dimos en garantía, y esto es lo que podemos reclamar y 
lo que reclamaremos cuando e! Gobierno lo crea conve
niente.

Como ayer dije, el Gobierno conoce este negocio y 
tiene el propósito de llevarlo hasta su resolución confio 
corresponde, porque si anteriormente habia alguna Cir
cunstancia que hacia al Gobierno español débil respecto 
á Francia , era la existencia de la Deuda de 1823 , cuyo 
arreglo viene á desembarazar completamente el camino 
para que podamos presentar las reclamaciones que haya 
que hacer.

El Sr. S A N T IL L A N : Como el Sr. Camaleño ha dicho 
que estaba conforme en el reconocimiento de la Deuda 
con Francia , ó sea con el dictámen que se discute, y  no 
siendo pertinente al asunto de que nos ocupamos lo que 
ha constituido la principal parte de su discurso respecto 
á las reclamaciones que podamos hacer á Francia, la co
misión se cree relevada de contestar á S. S.

No habiendo ningún Sr. Senador que tuvtese pedid* 
la palabra em contra , se puso á votación el dictámen y 
quedó aprobado.

El Sr. Fuente Andrés pidió que constara su voto con
trario.El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del dictámen de la comisión mista sobre el p ro 
yecto de ley de arreglo del Notariado, y votación defini- 
va de los proyectos de ley sobre emisión de 190.912.564 
reales 80 cénts. nominales en títulos de la Deuda conso
lidada interior al 3 por 100 para extinguir el crédito en 
favor del Tesoro de F ran c ia , y del de pensión á la viuda 
del Teniente Coronel graduado D. José Antonio Sánchez,

Se levanta la sesioii.
Eran las cinco ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR . M ON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 20 de Mayo 
de 4862.

Abierta á las tres ménos cuarto de la tarde , y leida 
el acta de la anterior, fué aprobada.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS : Pido la palabra 
para dirigir una pregunta á la comisión encargada de 
informar en el proyecto de ley sobre deudas amortiza- 
bles.

El Sr.. P R E S ID E N T E : Después del despacho la ob
tendrá Y. S.

El Congreso quedó enterado de los objetos de que se  
habían ocupado las secciones en su reunión de ayer.

Lo quedó asimismo de no poder asistir á la sesión 
por hallarse enfermo el Sr. Fontán.

Se leyó una proposición de ley pidiendo ase conceda 
á Doña Higinia Cobián y Alegría, viuda del Capitán de la 
Guardia civil D. Manuel Yañez Perez, la pensión de Mon- 
te-pio correspondiente al empleo de su difunto esposo, 
trasmisible á sus hijos en los casos y términos que pre* 
vienen las disposiciones vigentes, y dijo en su apoyo

El Sr. GOIGOERROTEA (D. Román): Señores, la pro
posición de ley que he tenido el honor de presentar se re
duce á pedir al Congreso se sirva conceder una pensión 
á la viuda de un bizarro militar que perdió la vida á con
secuencia de un golpe que recibió en función del servicio, 
dejando en el mayor desamparo á su esposa é hijos por 
hallarse privado de los beneficios del Monte-pió á causa 
de haber aquel contraido matrimonio siendo subalterno. 
Y como hay precedentes en este mismo sentido, yo ruego 
al Congreso que se sirva prestar su apoyo á esta proposi
ción , que justificarán los antecedentes que vengan al ex 
pediente.

Se tomó en consideración y pasó á las secciones para 
nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Marqués de San Cárlos tiene la palabra.
El Sr. Marqués de SAN GARLOS: Hace tiempo que el 

Sr. Ministro de Hacienda presentó un proyecto de ley s o 
bre Deudas amortizables: pasó á una comisión; y como 
estos asuntos no deben detenerse y la legislatura está pró
xima á terminarse, yo desearía que la comisión pudiera 
presentar el dictámen á tiempo de que podamos ocuparnos 
de él.

El Sr. MADOZ: Mejor que yo podría contestar el s e 
ñor Castro; pero como este señor no estaba en el salón 
cuando el Sr. Marqués de San Cárlos inició la pregunta, 
diré breves palabras. Cierto que estos asuntos deben dis
cutirse con la brevedad posible; pero cierto también que 
deben estudiarse. La culpa de la detención la tengo yo; 
me he hallado enfermo, y no he podido asistir en los úl
timos días al Congreso; pero mis estimables compañeros 
han celebrado varias conferencias con el Sr. Ministro y 
algunos otros señores; no se han reunido aun todos los 
datos, y esta es la causa de no haberse formulado el dic
támen. Esté seguro el Sr. Marqués de San Cárlos de que 
le presentaremos tan pronto como hayamos formado nues
tro juicio, porque el asunto es delicado y merece algún 
estudio.

El Sr. C ASTR O: No hubiera usado de la palabra ha
biéndolo hecho el Presidente de la coraisien ; pero corno 
el Sr. Madoz se ha culpado á sí mismo, yo debo decir que 
la causa de la detención no ha sido de S. S., sino de todos 
los individuos de la comisión que han querido meditar el 
asunto.Yo estoy muy conforme en que estos negocios con
viene que no se difiera su d iscus ión ; pero todos desea
mos formar nuestro juicio, examinar antecedentes , re
unir  da tos , para poder emitir un dictámen razonable y 
justo.

El Sr. Marqués de SAN GARLOS: Sentiría que SS. SS. 
hubiesen tomado como reconvención lo que he dicho; no. 
Yo dirijo un ruego á la comisión únicamente para que 
presente su dictámen ; y en el caso de que no se pudiera 
discutir en esta legislatura, creo que no seria convenien
te se presentara hasta la inmediata, porque ni debe dis
cutirse á la ligera, ni conviene que se quede ¿ medio discutir.

El Sr. SA NC H O : Pido la palabra para dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Fomento.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene Y. S.
El Sr. SA N C H O : Hace bastantes dias que dirigí una 

pregunta al Sr. Ministro de Fomento deseando saber si 
se habia concedido autorización para variar en alguna 
parte el camino de hierro de Madrid á Zaragoza. S. S. me 
contestó que lo ignoraba; pero como me consta que la em 
presa ha hecho ó quiere hscer variaciones en el trazado, las 
cuales perjudicarían á muchos pueblos, yo ruego al se
ñor Ministro de Fomento que tome en consideración esta 
pregunta, y que obligue á las empresas no varíen á su 
capricho el trazado ya aprobado de un ferro-carril .

El Sr. Ministro de FOMENTO: El Gobierno no 
tiene conocimiento oficial de la variación de trazado que 
dice S. S. se está efectuando. Puedo asegurar que no se 
llevará á cabo sin que se sigan todos los trámites legales 
para autorizar la variación.

Ya que estoy de pié, y p3ra no interrumpir la cues
tión de montes, voy á permitirme decir dos palabras. El 
día pasado se ha admitido por la comisión una enmienda 
para exceptuar de la venta los bienes de aprovechamien
to común. El Sr. Núñez de Prado empezó ayer á sostener 
una enmienda que tiene el mismo objeto, y debo decir 
que el Gobierno no hizo mención de esos bienes, porque 
los considera exceptuados por las leyes de desamortiza
ción; pero en el momento en que hay duda sobre ese 
punto no tiene inconveniente en hacer la declaración que algunos señores apetecen.

El Sr. OLÓZAGA: Pido la palabra para presentar una 
petición sobre la mesa del Congreso, y al mismo tiempo 
para hacer una pregunta al Gobierno de S. M. La peti
ción versa sobre un hecho ocurrido recientemente en el 
pueblo de Villovela , provincia de Burgos.

Un infeliz pastor ,  de más de 75 años, cayó enfermo; 
estuvo tres meses en cama, durante los cuales el Cura 110 
se presentó á verle; murió sin confesión, aunque él de
seaba confesarse, y el Cura se ha negado á concederle la 
sepultura eclesiástica, por lo que ha sido preciso enter
rarle en un huerto coa sentimiento del pueblo. Cuando 
se trate de esta petición, llamaré la atención del Gobierno 
para que contribuya á que esos hechos no se repitan. La 
pregunta es la siguiente: sabe el Congreso que cuando 
se discutió la contestación al discurso de la Corona hablé 
sobre otro suceso análogo, en que se denegó la sepultura 
eclesiástica, en el pueblo de la Escala, provincia de G e
rona , á un desgraciado de muy buenos antecedentes re 
ligiosos. Fué enterrado en un terreno cerca del Campo 
San to , del cual está separado por una tap ia ; y ahora pa
rece que está acordada la exhumación del cadáver,  y no 
sé si el 11 de Jumo es el dia destinado para la exhuma
ción , que algunos abrigan esperanzas do que no se verifique y se deje en paz á los muertos.

Yo ruego al Gobierno que tome las disposiciones ne
cesarias para evitar un escándalo m á s , porque lo seria 
ese que se in tenta , y daría ocasión á que en Europa se nos 
juzgara de una manera que no merecemos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me enteraré 
del asunto á que se refiere el Sr. Olózaga, y procuraré 
que no se verifiquen los tristes sucesos que teme S. S. ’

El Gobierno lamenta el uso que se pueda hacer de ci$r-



tas a tribuciones, pero tiene tam bién por otra parte que 
respetarlas.

Cuando esa petición que ha presentado ahora el señor 
Olózaga venga á discusión, entonces dirá ei Gobierno có
mo piensa en esta materia.

La Iglesia tiene sus ley es, y el Gobierno el deber de 
respetarlas. Lamenta tanto como S. S. que ocurran  ciertos 
hechos, porque sirven de pretexto á las lamentaciones que 
se hacen en el extranjero, donde se nos pinta como into
lerantes, y se nos califica de mil maneras. El Gobierno 
lo deplora; pero no siempre encuentra medios eficaces 
para evitar el uso que pueda hacerse de atribuciones que 
no le competen.

El Sr. O L Ó Z A G A : Agradezco á S. S. la satisfacción 
que ha tenido á bien darme. Ya que está en tan buen 
sentido, le rogaría que se enterase de la petición que he 
presentado en la mesa por si la legislatura se terminase 
antes de que pudiera discutirse, porque da una idea tris
te de nosotros esos hechos que con tanta frecuencia se re 
piten.

El Sr. R U IZ  z o r r i l l a : Pido la palabra para saber 
si el Ministro de la Gobernación tiene ya los antecedentes 
necesarios sobre la situación en que se encuentran  ios 
Concejales del Ayuntamiento de Antequera.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Los he pedi
do al Corregidor de Antequera, y hoy me dice por el te 
légrafo que los remite por el correo.

El Sr. O LÓ Z A G A : Sr. Presidente, suplico á V. S que 
se sirva reservarme la palabra para hacer una pregunta 
al Sr. Presidente del Consejo de Ministro» cuando se pre
sente en el Congreso, y en otro caso á los Si es. Ministros 
que se encuentren en ese banco.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tendrá V. S*oportuna
mente.

ÓRDEN DEL DIA.

Pensiones.
Sin discusión se aprobó la siguiente proposición de 

ley :
«Se* concede á Doña Salvadora Rodríguez de Almeida, 

viuda del Coronel de in fan te ría , Teniente Coronel de ar
tillería D. José Abella y Conde , la pensión que por el 
empleo de su difunto esposo le correspondería si e s tu 
viese comprendida en los beneficios del Monte-pio m ili
tar, cuyo reglamento se le aplicará.»

Dictámen de la comisión m ista sobre la ley del Notariado.
Se leyó el dictámen, y fué aprobado sin discusión.

Ley de montes.
Continuando esta d iscusión , dijo

# El Sr. N U Ñ E Z  D E  p r a d o : Como el objeto de la en
mienda que empecé á apoyar en la sesión de ayer era 
solo que se consignase en la ley de montes que los de 
aprovechamiento común quedaban exceptuados de la ven
ta ,  habiendo manifestado el Sr. Ministro de Fomento que 
se consignaría esto mismo en uno de los artículos, no me 
queda más que dar las gracias á S. S. y á la comisión.

Quedó retirada la enmienda.
El Sr. D E  P E D R O : Había pedido la palabra sobre 

Ulla a lusión , y  deseaba hacer al mismo tiempo una m a
nifestación sobre la enmienda que la comisión tuvo á 
bien adm itir ayer.

El S r. Núñez de Prado quiso presentarse como más 
defensor que yo de los bienes de aprovechamiento co
m ún , y debo decir que en este terreno no cedo á S. S. 
ni á nádie.

Aceptada la enmienda por la com isión, no tengo in 
conveniente en que forme parte de, un artículo adicional. 
Lo que deseo únicam ente es que esté calcado en la e n 
mienda.

El Sr. N U N E Z  D E  P R A D O : No ha sido mi ánimo 
manifestarme más celoso que el Sr. De Pedro de los bie
nes de aprovechamiento comunc mi objeto era únicam en
te que esos bienes se dijera que quedaban exceptuados.

El Sr. A R D A N A Z : La declaración de la comisión es 
la siguiente, que ruego se tenga presente: «Por las d is
posiciones de esta ley no se alteran las de las leyes de 
desamortización. Se exceptúan de la venta ios terrenos de 
montes de aprovechamiento co m ú n , y las-dehesas desti
nadas al ganado de labor.»

El Sr. D E  P E D R O : Estoy conforme con esa redacción, 
y retiro la enmienda presentada á este artículo y todas 
las demás que tendían al mismo f in ; pero en la hipótesis 
de que se consigne ese artículo.

Se leyó la siguiente enmienda al art. 2.° de los seño
res Mendez Vigo, Núñez Arenas y otros:

«Igualm ente se exceptúan los terrenos que con a rre 
glo al art. 5.° deban poblarse de monte.»

El Sr. N U Ñ E Z  A R E N A S : Mi pensamiento es que no 
se enajenen los terrenos que se hayan de repoblar más 
tarde de monte.

El Sr. G O NZALEZ ( D. A m brosio): La comisión no 
tiene inconveniente en aceptar el pensamiento del señor 
Núñez A renas, y le com prenderá en el art. 5.°

El Sr. N U Ñ E Z  A R E N A S : En ese caso retiro la en
mienda.

Se leyó la siguiente del Sr. Polo :
Se añadirá al final del art. 2 / lo siguiente:
«Quedan también exceptuados de la ven ta , aunque no 

fueren de los árboles indicados:
1.° Los montes que sea muy conveniente conservar 

por las condiciones topográficas de los terrenos donde se 
hallen.

2.° Los que fuere tam bién m uy conveniente conser
var por hallarse en comarcas en extremo desprovistas de 
bosques y arbolados.

3.° Los situados en terrenos que no puedan servir de 
un modo perm anente al cultivo.»

El Sr. P O L O : Señores , cuando se aprobaba ó discu
tía el presupuesto de Fomento inicié le cuestión que 
ahora nos ocupa , y dije los graves perjuicios que podría 
traer al país la venta de ios montes. Seré hoy muy con
creto al apoyar la enmienda que acaba de leerse.

La mejor defensa de esta enmienda está en su simple 
le c tu ra , que dice: «Quedan exceptuados de la venta, aun
que no fueren de los árboles indicados, los montes que 
sea m uy conveniente conservar por las condiciones topo
gráficas de los terrenos donde se hallen.» ¿N o se quiere 
esto?¿Se quiere decir lo contrario? ¿Se quiere que los 
montes que no tengan ciertas especies se vendan aunque 
no sea conveniente su venta ? Si la enmienda no se ad
m ite, parecería que se pretendía lo que yo no puedo su 
poner.

Para lo que yo pido me apoyo en todo lo que está 
reconocido por la ciencia. Los montes deben conservar
se , no solq por la producción de m aderas, sino por otros 
m il beneficios que producen. El principio que sostengo 
está reconocido por todas las naciones. Guando la F ran 

cia compra para poblar, ¿nosotros queremos vender pa
ra que se roture? No es creíble.

Voy á la segunda parte de la enm ienda: dice esta: 
«Se exceptúan los que fuere tam bién muy conveniente 
conservar por hallarse en comarcas en extremo des
provistas de bosques y arbolados.» ¿Queréis que se ven- 
dan también estos montes? Yo creo que en el proyecto 
del Gobierno se ha olvidado una condición importante, 
cuando se trata de establecer reglas sobre esta materia. 
¿De qué nos serviría tener en uu extremo de la Península 
todos los montes que necesitara el Estado, si otras partes 
carecían de esos bienes? Habría que vender en aquel 
punto , y repoblar en otros. A este objeto se dirige la se
gunda parte de la enmienda. ¿No han oido los Sres. Di
putados las ventajas que ofrece un corto núm ero de á r
boles respecto de los aires? Pues es una cosa tan sabida 
de todos, que no me detendré á demostrarla.

Después de estas explicaciones, no diría más si no 
creyera deber contestar á las objeciones que pueden ha
cerse.

Primera objeción: los bosques no sirven más que pa
ra la reproducción de maderas. Si esta objeción se hicie
ra , la ciencia contestaría por mí.

Se dirá tam bién: «no hay para qué dejar de vender 
estos montes , porque los particulares los conservarán.» 
Ln experiencia está ahí para destruir ese aserto. Si ve
mos que los particulares no conservan los montes que 
han heredado de sus padres,¿cómose quiere que conserven 
los que hoy puedan adquirir?

Se podrá decir si con exceptuar los terrenos en que 
dominan el pino, el roble y e ; haya es suficiente, por
que los demás no producen utilidad. Contra esta razón 
baste decir que lodo el que conozca nuestro territorio 
sabe que hay montes que deben conservarse, aunque no 
estén poblados de esas especies. Pues qué , los terrenos 
donde no exista el iob!e , el pino, el haya, ¿no son sus
ceptibles de producir esas especie»? Aquí vuelvo á citar 
la ley francesa. En esa ley para repoblar los montes no 
se marcan las especies, sino que se dice se repoblarán 
de la manera que sea más conveniente.

Que se me podrá decir á lo manifestado : «¿el Gobier
no vende porque no puede conservar ? » No espero que 
esto se diga, porque el Gobierno tiene poder para conse
guir esa conservación.

El Sr. Ardanáz nos leyó cálculos extensos que de
mostraban el gran coste que iba á tener para el país la 
conservación de los montes. Yo creo exagerados esos cál
culos; pero si son exactos, caen sobre ios montes que se 
quieren exceptuar. De modo que ese argumento se vuelve 
contra S. S. Montes hay que por esa ley se conservan, y 
que debieran enajenarse. Cosa singular: se dice que los 
montes van á costar muchos millones. De modo que la 
España es un país excepcional. En todas partes los mon
tes son una riqueza; aquí se consideran como una carga.

Se dirá que la riqueza vendrá después. Pues bien: 
consérvese lo que es conveniente, y esa riquezi vendrá. 
Pero lo que aquí se quiere es vender, y vender mucho 
y pronto.

Y en esto, señores, hay un m a l, porque cuando tan
tos bienes se sacan á la venta naturalm ente han de des
merecer, y no se podrá sacar de ellos el producto que en 
otro caso se podría obtener.

Y aquí vuelvo al ejemplo de la Francia. Allí se dan 
10 años para la venta de los m ontes, y aquí en poco 
tiempo se quieren vender miles y miles de hectáreas.

El Congreso comprenderá que cuando califico con 
dureza este empeño de vender no juzgo las intenciones, 
n o : creo en la bondad de las intenciones del Gobierno', 
y por lo mismo rogaría al Sr. Ministro de Fomento que’ 
admitida ó no mi enmienda, evite la venta de montes cu 
ya enajenación nos traería graves perjuicios.

Si S. S. examina este asunto con detención , hallará 
los medios de conseguir ese objeto.

Ei Sr. Mmistro de F O M E N T O : Voy á procurar con
testar al Sr. Polo, siguiéndole en cuanto me sea posible, 
á las observaciones que ha hecho.

Tres puntos principales abraza la enm ienda: el pri
mero que se exceptúen los montes quesea muy conve
niente conservar por las condiciones topográficas de los 
terrenos donde se hallen.

S. S. comprenderá fácilmente toda la vaguedad que 
encierra la primera parte de la enmienda, y ía imposibi
lidad de aducirla por lo mismo. Pero por otra parte, ¿qué 
quiere decir S. S. en eso de que se conserven los que sea 
conveniente conservar ? Lo mismo que dice el Gobierno 
en su art. 2.° Por consiguiente, si el método de la redac
ción de la enmienda es más confuso, claro es que ni la 
comisión ni el Gobierno pueden admitirla.

Pero para sostener su enmienda decía S. S. que ei Go
bierno nohabia reconocido más valor en los montes que 
las maderas. S. S. sabe que en otras ocasiones se ha de
clarado que el Gobierno comprendía las ventajas de la 
conservación de los montes, y que por lo mismo dejaba 
el núm ero de hectáreas que los hombres de ciencia consi
deraban necesarias y convenientes.

Ei Sr. Polo ha vuelto á hablar aquí de la ley de m on
tes francesa , por la cual se trata de poblar en vez de ro 
turar. A mí rae extraña que S. S. no haya visto que este 
proyecto de ley tiene justam ente el proposito que S. S. 
tenia y el de ¡a ley francesa. Esta ley se propone au 
mentar el núm ero de moutes que hoy existen. Por con
secuencia estamos conformes en la tercera parte de la 
enmienda que S. S. estaba confiado que se admitirda: ¿có
mo no, si está comprendida en la ley ?

Dice en la segunda : «Los que fuere también muy con
veniente conservar por hallarse en comarcas en extremo 
desprovistas de bosques y arbolados.» Observará el Con
greso que la redacción de esta segunda parte es tan vaga' 
como la prim era, y no puede adm itirse en la forma que 
S. S. indica. Guando el Gobierno se propone convertir en 
bosques y arbolados los terrenos que hoy no lo esten, 
tendrá cuidado de hacerlo en los puntos en que más con
veniente sea.

Pero S. S. quería que se vendiesen montes en deter
minadas localidades para repoblar en otros. El Gobierno 
quiere más , que es conservar esos que S. S. cree se de
ben vender y poblar en otros puntos.

El Sr. Polo no ha creído conveniente decir una pala
bra más sobre su enmienda; y como yo me he propues
to seguirle, no diré o tra  cosa sino que su espíritu  está 
dentro de la ley; y como su letra es tan vaga, no puede 
ser admitida; pero ántes de sentarse ha recordado ob 
servaciones que había hecho en otra ocasión, á saber: que 
el objeto de la ley era vender pronto para hacer dinero. 
Yo no diré que los Estados no necesiten recursos ; pero 
no es tal nuestra situación que necesitemos vender esos 
montes con tanta p re m u ra , porque ai redactar la ley 
para nada se ha tenido en cuenta el estado del Erario 
público.

ío  acepto el espíritu de las indicaciones que ha hecho 
S. S. al apoyar la enm ienda, y las razones que ha ex
puesto se h-m tenido presentes al redactar el proyecto 
creo que retirará la enmienda por ser innecesaria.

El Sr. PO L O : He oido con gusto que el Sr. Ministro 
de Fomento no ha rechazado mi enmienda por inconve
niente, sino por innecesaria. Por consiguiente, la cuestión 
está á punto de dejar de serlo. Sin em bargo, debo decir 
que , según esta ley, deben solo exceptuarse los montes 
en que exista roble, pino ó haya, y pudiera venirse solici
tando la venta de un monte que fuera útil conservar y 
que no contuviera esas espeGies, y por lo mismo no po 
der rehusar la venta. Si se me dice que hay medios en 
esta ley de evitar eso, retiro desde luego la enmienda.

Acerca de si se quiere ó no vender p ro n to , yo me 
refiero á ese deseo que se manifiesta por algún centro ad 
ministrativo de querer vender sin esperar la clasificación 
de los montes, que fué el objeto del decreto de 22 de 
Enero último.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Sr. Polo insiste en 
que se ha dado el decreto de montes para obtener recu r
sos, y se funda en que si no hubiera esa necesidad se e s
peraría á la clasificación. S. S. sabe que en otra ocasión 
he dicho que era necesario concluir de una vez las cues
tiones que se suscitaban entre los empleados de distintos 
Ministerios por efecto de la venta de montes. Esa es ía 
base del decreto de 22 de Enero. El objeto del decreto era 
evitar que se vendiera lo que no debia venderse.

El Sr. Polo cree que se debe poner en la ley un a r 
tículo que dijera que no se venda aquello que no se debe 
vender. Yo quisiera que eso se formulase de modo que nos 
evitara todas las cuestiones que hubiera respecto de la 
venta de montes. Pero no es tan fácil como parece; y pa
reciendo más clara la redacción del artículo que la de la 
enmienda , no podemos adm itir esta.

El Sr. PO L O : Yo creo que la fórmula está en la en
mienda: «Aquellos terrenos cuya conservación se crea 
conveniente.» La ley francés» no es más explícita en este 
punto ; no se dice más sino que se estim ulará el celo de 
los particulares de los terrenos que por su situación sea 
conveniente poblarlos de montes.

Yo tendría una satisfacción en que, ya que no se acep
te mi enmienda, se liga que en otro artículo se consignará 
el principio.

El Sr. A R D A N A Z . Poco tiene que decir la comisión 
después de lo que ha manifestado el Sr. Ministro de Fo
mento.

Pero ausente yo del salón, se me ha dicho que el se
ñor Polo ha calificado de excesivo el cómputo que he h e 
cho para la conservación de los montes. Pues bien : que 
me cite S. S. el capítulo donde cree que hay ese exceso, y 
le dem ostraré que no tn y  exajeracion, y que mis cálcu
los son muy fundados. No basta decir que son exajerados; 
que se vean detenidam ente, y se convencerá el Congre
so si el presupuesto que he fijado podrá bajar mucho de 
esas cantidades.

S. S. apoya la enmienda en la ley francesa. Pero co
mo nuestras condiciones son diversas en esa m ateria, no 
puede aplicarse entre nosotros aquel sistema. No ha po
dido S. S. buscar apoyo más deleznable para su enmienda 
que la ley francesa.

Trátase aquí de encontrar una fórmula para saber qué 
montes se deben exceptuar. Otra comisión aceptó la fór
mula de S. S.; pero los resultados de eso los ha visto todo 
el m undo: montes que no debían exceptuarse se han ex
ceptuado, y otros que no debían venderse se han vendido. 
Ese resultado ha dado una fórmula parecida á la que aho
ra nos propone el Sr. Polo.

Pues bien: sin olvidar ninguna y apreciándolas en lo 
que en su concepto valen, ha exceptuado las zonas supe
rior é inferior á los pastos, y cree que así ha salvado la 
región en que se debe conservar el arbolado Habrá tal vez 
algunos terrenos en que haya que cultivar otras especies; 
pero estas excepciones las tienen todas las regias; y además, 
para contrarestar esta excepción está el interés particular.

La comisión, pues, en vista de estas observaciones, no 
pue.le adm itir la enmienda, y ruega al Sr. Polo que la 
retire .

El Sr. P O L O : Yo no he dicho nada sobre la exacti
tud de los cálculos de S. S . : lo que lie d cho es que s ien 
do ciertos, eran una censura de lo que hoy se hace, que 
es conservar montes.

El Sr. Ardanáz nos ha hablado de lo mucho que cues
tan los montes en países extranjeros; pero ¿y lo mucho que 
producen? No es, pues, razón el mucho coste para dejar 
de conservar los montes.

Y dice S. S. que mi regla es vaga; pues es la misma que 
se ha tenido presente en Francia, y m iéntras no se de - 
muestre que hay en el proyecto un medio de no vender 
todos los terrenos que yo exceptúo, no puedo retirar la 
enmienda.

El Sr. A R D A N A Z : Repito que la enmienda de S. S. 
deja la misma vaguedad que hoy existe en la ley, y por 
consiguiente que no puede admitirse.

Puesta en seguida á votación la enm ienda, fué des
echada en votación nominal por 76 votos contra 25 en 
esta form a:

Señores que dijeron no:
Carballo.—Milián y Caro.— Marqués de la Yega de Ar- 

mijo.—Moyano.— Rivero Gidraque.—González (D. A m bro
sio).—Ardanáz.— Arteaga.— De Pedro.— Cascajares.— So- 
moza.—Mad: a zo.— Udaeta.— Abades.— Pozo.— A ve i i lio.— 
Goicoerrotea (D. Francisca -B erruezo.—Zorrilla (D. Ra
món).—Ortega.—Eiío.—Gamprodon.—Baldasano.— García 
Torres.—Viuyals.—Garuana.— Patiño.— Ferreira Gaama- 
ño.— Martin.—Gener.—Duque de Villahermosa.—Rivas.— 
Marqués de Benemejís.— Gavero.— Batieras.— Serrano.— 
Na vascuós.—López Cano.—Alegre.— Ventosa.— Soria San
ta Cruz.—Perez de los Cobos.— López Francos. — Rivero 
(D. José Vicente).—López Ballesteros (D. Diego).—Escario.— 
Saavedra Muñeses.— Vida. -«G asset A rtirae .— Sancho.— 
Nacarino Bravo.—Rodríguez Leal.— B urriel.— González 
Alonso.—Ferrandez.— Perm anyer. — López Roberts (Don 
Mauricio).—Turrul!.—López Domínguez.—Panchón.—> Ca- 
reaga.—Falces.—Conde de Lérida.—Smith.— Caballero.— 
Ramírez.— García Lomas.—Rodríguez (D. Nicolás).— Tor
re (D. Luis María de la).— Aguirre de Tejada.—Zorrilla 
[D. Miguel).—Figueroa.—Navarro (D. Alonso.)—Leis.—Po- 
lanco.—Sr. Vicepresidente (Monares).

Total, 76.

Señores que dijeron sí :
Ruiz Zorrilla.—Torre(D .Cárlos María d é la ) .—Q uinta

n a .— Marqués de San Garlos. — Núñez Arenas. — Alonso 
Martínez.— Paez Jaramillo.— Marqués de la Torrecilla.— 
Verdugo.— Martínez ( D. Juan Pedro).—H errera.— Méndez 
Vigo.—Piñán.— Casado ( D. Anselmo).—Gardero.—Valero 
y Soto.— Salazar y Mazarredo.—Polo. — Rivero (D. Nico

lás!.—Ríos Rosas (D. Francisco).—Rios Rosas (D. A nto
nio).— Auñon.—Perez Zamora.—Bertrán de Lis.— Fernan
dez Blanco.

T o ta l, 25.
El Sr. G O N ZA LEZ (D. Ambrosio): Habiendo adm i

tido la comisión la enmienda del Sr. Núñez A ren as, ha 
fijado para el art. 5.* la siguiente redacción :

«Se em prenderán por cuenta del Estado las opera
ciones necesarias para poblar de montes los yermos , los 
arenales y  demás terrenos que no sirvan de un modo 
perm anente para el cultivo agrario ; reservando con tal 
objeto los que hoy posee el Estado de esta clase, y adquh 
riendo otros si el Gobierno lo creyese necesario, prévia 
indemnización á sus dueños.»

Se leyó la siguiente enmienda del Sr. Ruiz Zorrilla al 
ai t. 2.°:

«A continuación de los dos párrafos del art. 2 * se dirá;
«Quedan también exceptuados de la venta los montes 

que, aun cuando tengan ménos de 100 hectáreas, ó disten 
en tre  sí menos de un kilómetro, crea el Ingeniero de la 
provincia que deben exceptuarse por cualquier motivo.»

Si al Estado no le conviniera la adm inistración de e s
tos montas, los entregará, para que los adm inistren bajo 
su inspección , á los pueblos en cuyo térm ino se hallen.»

En su apoyo dijo
El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Tengo que empezar, seño

res, por donde term iné el último discurso que pronuncié 
en e*ta discusión, explicando cómo entiendo yo la des
am ortización, porque veo que no se ha fijado bien la 
atención en esta m ateria, sobre todo respecto de los que 
nos sentim os en estos bancos Nosotros hemos dicho que 
lo que deseábamos era que se cumpliera la ley de 1.° de 
Mayo; y como se ha creido que esta se cumplía con solo 
exceptuar los terrenos de aprovecham iento com ún, por 
eso he presentado las dos enmiendas que he teuido la hon
ra de someter á la deliberación -del Congreso.

La ley de l.° de Mayo dice que se exceptúan los b ie
nes de aprovechamiento común; eso ya está resuelto por 
la circular de la Dirección general y por las explicaciones 
dadas aquí hoy. Pero ¿se exceptuaban solo estos bienes? 
¿Qué dice el articulo de la ley de 1.° de Mayo respecto á 
m ontes? Que «se exceptúan los montes que el Gobierno 
creyera convenientes;» y esto no se hacia subordinándolo 
todo á la clasificación por especies, sino viendo lo q u e  
era conveniente conservar y vendiendo lo dem ás, en tre 
gando al interés individual todo aquello que no produje
ra lo que debia en manos del Estado ó de las corporacio
nes. Si á nosotros, pues, se nos prueba que un monte va 
á dar mejores resultados entregado al interés particular, 
iueremos que se venda. ¿Creemos que venderle traerá’ 
nconvenieutes? Pues queremos conservarle.

Y yo no comprendo , señores , que se diga , como ha 
dicho el Gobierno, que estaba conforme con las ideas del 
Sr. Polo ; pero que no podia reducirlas á una fórm ula, y 
que por eso no podia admitir su enmienda. ¿No podia 
hacerse un artículo aunque fuera algo vago, puesto que 
habia de quedar su ejecución en manos del Gobierno? 
Dice el Sr. Ministro que eso es una parte solamente de lo 
que ha dicho, y esto me prueba que sin duda no está con
forme con el espíritu de la enmienda , y lo siento por 
S. S . , por quien tengo vivísimas sim patías; porque decir 
que con sola la excepción de tres especies han de que
dar cubiertos todos los intereses de que se habla en los 
preámbulos del proyecto de Gobierno y del dictámen de 
la comisión es inconcebible para mí.

La enm ienda, señ o res , que se acaba de leer se re 
fiere á una cuestión sencillísima. Se decía el otro día por 
el Sr. Ardanáz que no podían conservarse montes que 
no sufragaran sus gastos, y que se habia fijado el límite 
de 100 hectáreas, como podia fijarse otro cualquiera; 
pero yo pregunto entónces: si hay un monte de 100 hec
táreas poblado úe r e b le , pino ó haya, que sirva para to
das las necesidades precisas de un pueblo; si el día que 
desaparezca hace que el terreno no sirva ni aun para el 
cultivo; si les da madera para carros y aperos de labran
za y com bustible, y puede haber otros lo mismo, y por 
su venta quedar los pueblos sin estos recursos y con 
una variación de clim a, ¿qué van á hacer los pueblos? 
¿Y qué va á ganar el Gobierno con vender esos montes?

Y no se me diga que el Gobierno no puede descender 
á esos detalles, porque donde aparece una excepción tan 
g ran d e , tan precisa , hay que atender tanto á ella como 
á la regla general.

¿Qué vamos á obtener? El mismo Sr. Ardanáz nos 
decía que era una cosa insignificante. ¿Va á aumentar la 
riqueza? No: si el Gobierno no puede sacar fruto de un 
monte con todos sus elementos , ¿cómo ha de sacársele 
el particular? ¿Se pierde algo porque estos montes queden 
en poder de los pueblos? N ada: no es más que dejarles 
un poco de tiempo lo que han estado disfrutando hasta 
ahora ; porque si se sigue desarrollando el espíritu de 
asociación, que ya está en via de hacerlo, sin perjuicio 
ninguno se podrá entregar á las sociedades ei fomento 
de nuestros montes.

Véase, pues, cómo podría llegar una época en que se 
pudieran vender los montes con ventajas; pero no ahora 
que el interés particular no podrá ménos de im pedir 
su desarrollo. Por eso decia yo en la segunda parte de mi 
enmienda que cuando al Estado no le convenga ei con
servar los montes los deje bajo su inspección á los pue
blos para que los conserven , impidiendo los perjuicios 
que pue len seguirse de entregarlos al interés particular. 
Déjese, pues, por lo ménos una excepción que permita 
hacer ese beneficio á un pueblo que lo necesite, porque 
es bien extraño que en un país en que la instrucción, la 
beneficencia &c. están atados fuertem ente por ei Gobier
no se entregue la riqueza forestal á ciegas al interés par
ticular.

¿Es esta la conveniencia á que se referia la ley de 1.° 
deM ayo?S in  esa ley no se puede vender nada: ¿pues 
es ese el espíritu  de aquella ley? Es claro que no : hága
se , pues, la ley de montes en armonía con la de 1.° de 
Mayo.

Yo voy á concluir, y suplico al Gobierno y á la com i
sión que no sean inflexibles en su princip io , y que dejen 
abierta la puerta para hacer alguna excepción que se ha
lle justificada, y que proponga, según dice mi enmienda, 
el Ingeniero de la p rov incia , que debe tener el criterio 
del Gobierno. Se d irá  acaso que la enmienda es muy v a 
ga porque dice por cualquier motivo; pero ¿cómo hab ía 
mos de poner todos los motivos que pueden existir para 
esto? Era menester, pues, decirlo de un  modo vago, y  
dejar al Gobierno la resolución de una cuestión tan im
portante, y en la cual está completam ente incapacitado 
de tom ar ninguna resolución.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : No voy á entrar en el 
fondo de la cuestión ; la comisión tiene que contestar al 
Sr. Ruiz Zorrilla, y podrá ocuparse de é l: yo solo voy á 
decir algunas palabras relativas á las en que S. S. se ha

referido á lo que yo dije tratando de la enmienda del se
ñor Polo. Es cierto lo que ha dicho S. S. en este punto- 
pero cuando S. S. se referia á mis palabras, ya le dije que 
esas palabras expresaban solo una de las razones en qUe 
me habia fundado , y las expuse después de decir que ca
da una de las partes de la enmienda estaba comprendida 
en la ley, y más claramente explicada en ella. Véase 
pues, cómo no hay nada de extraño en que yo suplicara* 
al Sr. Polo que la retirase.

El Sr. Ruiz Zorrilla me dec ia : «¿qué hará el Ministe
rio si dice un pueblo : yo saco de aquí mis aperos de la
branza y necesito ese monte para vivir?» Pues el Minis
tro de Fomento no tendrá nada que hacer, porque se ha. 
brá exceptuado el monte por aprovecham iento común, y 
por consiguiente el pueblo no se verá privado de él au n 
que no se consigne en la ley la enmienda de S. S.

El Sr. Ruiz Zorrilla, que presenta su enmienda por 
sacarme de esa situación triste, quiere dotarme de todos 
los elementos para que pueda subvenir á todas esas ne
cesidades; pero S. S. concede la excepción al Ingeniero 
de la provincia. ¿Cómo se ha de poner un  artículo «n 
una ley que diga que « cuando un Ingeniero quiera ex
ceptuar un monte en una provincia se exceptuará?» El 
Sr. Zorrilla tiene demasiado buen talento para com pren
der la imposibilidad de aceptar ese principio.

Por consiguiente, el Gobierno no puede admitir la en
mienda, y ántes espera que S. S. tendrá á bien retirarla.

El Sr. A R D A N A Z : Los Sres. Diputados habrán nota
do en las últimas frases del Sr. Zorrilla la condenación 
que hace él mismo de su enmienda, y en las palabras del 
Sr. Ministro de Fomento la imposibilidad de aceptarla en 
que se ve la comisión.

S. S ., que tanto ha combatido el principio fundam en
tal de nuestra ley, nos ha presentado el principio de que 
se exceptúen los montes que el Ingeniero de la provincia 
determine. Esto es imposible, y no es extraño que no ha
ya gustado á los amigos del Sr. Zorrilla: de lo que yo me 
alegro es de que el Sr. Zorrilla haya confesado que nos
otros somos más progresistas y más liberales que S. S.

Y ¿para qué hemos de repetir lo que ha dicho ya el 
Sr. Ministro acerca de la excepción de ese monte que su
ponía S. S.? Pues es claro que está exceptuado por apro
vecham iento cotnun.

En punto á lo que ha dicho el Sr. Zorrilla del espíritu 
de asociación, estamos conformes; y  no solo estamos con
formes, sino que también estamos nosotros más adelanta - 
d os, porque dejamos ya hoy al interés colectivo de los 
particulares el aprovechamiento de ciertas especies arbó
reas, cuyo turno no es muy largo.

La comisión, pues, por estas consideraciones no puede 
aceptar la enmienda del Sr. Zorrilla, y le suplica que, se
guro de que los pueblos no podrán su frir esos perjuicios 
que ha supuesto, retire la enmienda.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Doy gracias al Sr. Ministro 
y al Sr. Ardanáz por los elogios que les he merecido , y 
después me felicito porque veo admitida por ámbos mi 
enmienda, puesto que SS. SS. dicen que sa exceptuará por 
aprovechamiento común ese monte de que yo hablaba ne
cesario para un pueblo.

Pero aparte de que la desamortización podrá tomar 
otro sesgo que el que hoy tiene sin que se varíe la ley de 
montes podrá suceder también que no se deslinde bien 
si la finca es de aprovechamiento común ; porque puede 
haber un pueblo que use de un monte la mayor parte 
del año como aprovechamiento común , y le arriende en 
unos meses como arbitrio, y además puede haber la cues
tión de las m ancom unidades; y como puede haber un 
pueblo que sin tener el monte en aprovechamiento co
mún lo necesite im prescindiblemente, yo deseo que se 
deje abierta la puerta para poder exceptuar esta clase de 
montes.

Respecto á lo del Ingeniero, yo le he dejado esta cues
tión porque no hay en la provincia otro funcionario más 
á propósito; y de todos modos, la resolución se la dejo al 
Gobierno oyendo á ese funcionario.

En punto á liberalismo, yo no digo que yo sea liberal, 
sino que lo son los principios que defiendo, los cuales son 
indudablemente más liberales que los del Sr. Ardanáz , y 
aun que los del Sr. Ministro de Fomento, á quien he creido 
siem pre más adelante que al Sr. Ardanaz.

El Sr. A R D A N A Z : La comisión ya ha dicho que no 
puede aceptar la enm ienda, porque ni son aceptables las 
facultades que S. S. da al Ingeniero, ni hace folla esa ex 
cepción que quiere el Sr. Zorrilla, porque los montes que 
estén en esas circunstancias son de aprovechamiento 
común.

El Sr. R U IZ  Z O R R ILL A : Retiro la enmienda.
Suspendida la discusión, se leyó y quedó sobre la me* a 

el dictámen de la comisión aprobando el acta de Daroca 
y admitiendo como Diputado al Sr. Magáz.

Se aprobó definitivamente el proyecto de ley de pen
sión á Doña Salvadora Almeida.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Orden 
del día para mañana: cominuaciou de la discusión sobre 
el proyecto de ley de libertad de im prenta.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

PAR TE NO O FIC IAL.
INTERIOR

M A D R ID .—Ayer tarde regresaron á esta capital 
SS. MM. y Real familia. EISr. Ministro de Estado, que ha
bia salido por la mañana para A ranjuez, formaba parte 
de la Régia comitiva. En la estación del ferro-carril espe
raban todos los individuos del Gabinete y las prim eras 
Autoridades de esta corte. SS. MM. se detuvieron á orar 
un momento en el templo de Atocha , dirigiéndose en se
guida á Palacio , siendo cariñosamente saludadas por la 
num erosa multitud que ocupaba el tránsito.
 1 En todas las iglesias de la Península han com en
zado las solemnes rogativas para implorar del Cielo el fe
liz alum bram iento de nuestra augusta R e i n a .
 La Sociedad Económica M atritense, según anuncia
un periódico, ha concedido título de socio sin cargas, me
dalla de oro de dos onzas y recomendación al Gobierno 
de S. M. al hábil mecánico ó inteligente artista D. José 
Gallegos por la mano mecánica y el carruaje auto-m otor 
que le presentó últim amente y que va á presentar en la 
Exposición universal de Lóndres, donde creemos merece
rán  el aprecio de que son dignos sus útiles aparatos.
  El Jurado de premios á la v irtud  de la Sociedad
Económica Matritense se está ocupando en la votación 
de los que ha de conceder en el concurso del presente 
añ o , y según tenemos entendido m uy pronto term inará 
sus benéficas ta rea s , que le han merecido las simpatías 
de Madrid y de una gran parte de las Sociedades de p ro 
vincias.

S A N T O  D E L  D IA .

Santa Maria de Socors, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del 
Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Mayo de 1862.

i
HORAS.

Barómetro
■educido i  0o 
y milíme

tros.

705.62 
705,96 
705.11 
703 91 
704,00 
704,68

Témpora-
tura en
grados

Beaumur

Tem pera
tura en gra
do* centí

grados.

15M
20*,7 
25*,7 
27’,4 
22°,7 
18°,6

P ireceio i 

del v iento .
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m .. . 
9 m . .

12 .........
3 t. .. .  
6 t. .  . 
9 n . . .

12M 
16*,6 
20*,6 
21* 9 
18°,2 
14°,9

S .............
S .............
S. O . . . . 
S. 0 . . . .  
O. N. O.. 
N.............

I
Despejado.
Nubes.
Idem.
Idem.
Cási cub.° 
Alg. celaje.

Temperatura máxima del dia........
Tem peratura máxima al sol...........
Tem peratura mínima del dia........

23°,4 
27M 

9°,0

29’ 2 
33*,9 
n*,3

Evaporación en las 24 horas. 6,5 milímetros. 
Lluvia en las 24 h o ras............ »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Mayo á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en Españai á excep
ción de las de Madrid y San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA

LIDADES.

Bar órne- , 
tro i  0° y
al nivel 

del mar.

Tempera

tu ra .

Dirección
del

Tiento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la  mar.

M adrid ., .
Barcelona. 
Palma—  
A licante.. 
S. F ernan
do á las 7h 
B ilbao... .  
G ranada.. 
O viedo.. .  
B ú rgos.. .

761.0 
760,9
762.7
762.2

761.3 
761,5
763.1
762.7 

, 765,6

20*,7 
19é,0 
21*,9 
22*,2

19\1 
20°,7 
22°,6 
15*,2 
19°,7

Sud.. . 
Idem .. 
S. O ... 
S.S. E.

N.EJÍE 
S. E . .  
Idem .. 
N. O .. 
S. O. .

Nubes. . . .  
Despejado..
Idem...........
Algs. ráfaga

C ubierto ...
Idem...........
Nubes. . . .  
Cubierto. . 
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

»
A
»

A las ocho de ¿a mañana.

M arsella.. 
Bayona.. .  
Brest........

760,4
»

758,8

18°,5
18*,2 
13*,0

Norte.. 
Este.. . 
S S. O.

Despejado .
Idem........
C ubierto ...

De leva.
Idem.
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 de 
Mayo de 1862 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o 
y al nivel 
del mar.

Tempera
tu ra  en 

gr a do s  
centígra 

do*.

Direccior
del

viente

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque.........
París........................

758,1 . 
7 5 5 ,5 . 

»

9*,9 
12°,8.

E
E........

Lluvia.
Cubierto.
Idem.
Despejado.
Lluvia fuerte.
Sereno.

Bayona........ .. 11°,7. o .s .o .
ELyon........................ 7 58 .8 .

75 7 .9 .
7 5 5 .9 .  

»

13Q,8.
B ruse las......... .. i r , 5 .

14*,6. 
»

s.........
V iena..................... Calma.
T u r in .. *................ »
Roma....................... 7 58 ,4 .

765 .2 .
76 2 .3 . 

»
769 .9 . 

»
755.9 . 
760 ,0 .

15e,0 . S......... Nublado.
Despejado.
Nublado.

»
Despejado.

»
Lluvia.
Cubierto.

Florencia.
San Petersburgo.. 
C onstantinopla.. .
Stockolmo.............
C openhague... . . .
G reenw ich ...........

17°,5. 
5°,9.

»
8°,4. 

»
8o,7 .  

14°,8.

N . O . .
0 . ..

»
E ,

E.N. E. 
E.N. E.Leipzig . . . . . . . . . .

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL DIA DE HOT.

1.051 fanegas de trigo.
511 arrobas de harina de id.

5.735 arrobas de carbón.
85 vacas, que componen 35.328 libras de peso.

551 ca rn e ro s , que hacen 15.181 libras de peso.
100 corderos, que hacen 2.853 libras de peso.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca , de 44 á 54 */% rs. a rro b a , y  de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de co rdero , á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 76 á 94 rs. a rro b a , y  de 38 á 48 

cuartos libra.
Tocino añejo , de 92 á 96 rs. a r ro b a . y de 34 á 36 

cuartos libra.
Jam ón , de 110 á 114 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.

Aceite, de 64 á 66 rs . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino de 34 á 42 rs. arroba , y de 12 á 14 cuartos cuartillo.
Pan de dos libras, de 12 á 1 4 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Jud ías, de 24 á 30 rs . a rroba , y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas de 16 á 20 rs. a rro b a ,y  de 8 á 10 cuartos libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 62 á 64 rs . arroba , y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 J4 á 7 rs. arroba , y  de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 28 á 29 rs. fanega.
A lgarroba, á 44 rs . id.
Trigo vendido  842 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.004 id.

Precio m áxim o  55.
Idem mínimo...............  47.
Idem m edio.................. 50,53.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia.
Madrid 20 de Mayo de 1862.« E l  Alcalde-Corregidor»

Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 20 de Mayo de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-40 c.; 
no publicado, 50-30 p.; á plazo, 50-15, 20, 2 5 , 30, 35, 
30, 35 y 40 fin. cor. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 44-05.
Deuda del personal, no publicado, 19-15.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rea

les, 6 por 100 de interés anual, publicado, 89.
Acciones de carreteras, emisión de 1,° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs ., 6 por 100 anua l, no publicado, 95.
Idem de á 2.000 rs .,  id ., 95-30.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., par d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs . ,  idem 

99-25 p.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ., idem, 

96-50 d.
Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858, idem, 

96-50.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id . , 109-40.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 92-25.
Acciones de la Compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in terés de 3 por 100, reem bolsa- 
bles por sorteos, id ., 1.000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S an tan d er, con interés de 6 por 100, reem bolsables por 
sorteos, á 137 por 100, id . , 10.200 d.

Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 
Sevilla, id ., 1.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id ., id ., 960 d.
Idem del ferro -carril de Montblanch á R eus, id ., 950.
Acciones de la Compañía del ferro -carril de Ciudad- 

Real á Badajoz, id ., 1.900.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha , 50-70.
París á 8 dias v is ta , 5-27 p.

Plazas del reino.

Dafio. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete. • • • par. *. L u go ... . . .  . .  • •
A licante.. . .  par d. . .  Málaga. . . .  3/4 p.
A lm e r ía .. . .  par. M u rc ia .... par.
A vila  par d. . .  Orense . . . .  3/4 p.
Badajoz. . . .  1/8 O v ie d o ... .  1/4
Barcelona... par p. . .  P alencia ... 1/2
B ilbao.., . . .  1/8 p. . .  Pamplona., par.
Búrgos  par. . .  i Pontevedra. 1 p.
Cáceres.......................   1/2 Salamanca, 3/ 4 p.
Cádiz  3/4 . .  San Sebas-
Gastellon..................... . .  tian.........  par.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . par p.
C órd ob a .... 1/2 . .  Santiago... 11 / 4
C o r u ñ a .,. . .  3 /4 . .  S eg o v ia ... par.
Cuenca......................... , .  S e v il la . . . .  3/4 p.
Gerona.........................  , .  Soria  3/4 d.
G ran ad a .... 5 /8  , .  Tarragona. 1/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel..........
Huelva..................................  Toledo  1/2
H u e s c a . . .  . .  V alencia... pard.
Jaén. . . . . . .  3/4 . .  Valladolid.. par.
León..............  1/4 P. . .  V ito r ia ... .  par.
Lérida....................  . .  Zamora... .  5/8 p.
L o g ro ñ o ..,. . .  . .  Zaragoza... 1/4 d.

1

BOLSAS KXTR ANJEE AS.

Paris 20 de Mayo de 1862.
KVim/Ía. nrv̂ naoac- í  ̂ pOT 100.. . . . . . . . .  70,40.Fondos franceses., j 4 yt por 100.....  97>7()_

J3 Por 100 exterior.. . .  53.
E*P*™les...............1 ídem diferida. 43 3/4.
Consolidados.............................. 92 1/8 á 1/4.

Amberes 15 de Mayo. — Interior, 48-35. — Diferida, 
43-25.

Amsterdam 15 de Mayo.—  Diferida, 43 3/8.
Francfort 15 de Mayo. — Interior, 48 3/4.— Diferida, 

43 3/4.
Lóndres 15 de Mayo. —  Interior, 53 7/16.

ESPECTACULOS.
T eatro de la Zarzuela. — A las ocho y  m edia de la 

n o ch e .— Amor y  a r te , zarzuela nueva en  tres  actos.


